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l);TRODUCClON 

EJ objetivo prirrordial que se pretende en el presente 

trabajo, es precisar la gran importancia que en el campo del Derecho 

Civil, y particulannente en el del incumplimiento de las obligacio- -

ncs Civiles, tiene la figura Jurídica de la rcscisi6n, ya que la mi~ 

~ no debe de pasar superficialmente como un remedio ante lll1 contra

to incLIIlplido, sino que se deben de analizar los verdaderos bcnefi-

cios y grandes ventajas que tiene al aplicarse en una forn\a adecuada 

y conveniente. Es por ello que al exponer la idoneidad Juridica que 

tiene nuestra figura en estudio, nos avocamos a tratar de hacer ver 

al lector 6 a cuaJquicr interesado en Ja materia, Jos criterios que a 

rucstro parecer pueden ser fundall<!ntos de lo pretendido, a fin de que 

m.Jestra figura de la rescisi6n civil no sea apreciada solamente como 

una fnistraci6n contractual sino como un medio t~ico eficáz en - - -

nuestro Derecho Mexicano. 

Nos hem:is pcnnitido estudiar en el primer capftulo el 

concepto de rescisi6n, su desarrollo hist6rico brevemente tratado, -

asr como sus características, que entre otras, están la de ser W1 d~

rccho de los contratante-s al celebrar _su pacto, as! como la de ser -

una consecuencia jurídica de nuestro Dc>recho Privado; se explica ta!!! 

bién las fonnas que la doctrina acepta, COIOO divisiones de la resci

si6n. 

Corro scgwtdo capítulo hemos considerado que para prec_! 

sar lo relativo a la procedencia de la rescisión es necesario ver -

primero que tipos de incwnplimicntos existen, y o~er si así fuera 

el caso l<J acci6n rescisoria que scg1.ín nuestra Ley nos concede para 

atacarlos. desde luego obscrv:índo también Ja aplicaci6n y fonna de -

operación del Derecho de Resolución~ sin olvidar que nuestro C6digo 

Civil vigente dá opci6n a otras figuras p."1ra coiOOatir infracciones -

contractuales como es cJ caso Ucl exigir el cumplimiC'nto forzoso del 

contrato, 6 interponer In conocida cxccpci6n <le contrato no cumplido. 



En nuestro tercer capítulo, se ha int.cntaJo agrupar a -

los ~fcct·::· -'.Ul' cr<.:'c:ios sor. lcis m..'Ís inevitables. 16gicos y justos <le 

l<J rescisi6n. Je acuer~to a su naturale::a jurídica r fines que persi

gue 13 misr.i.:.i. E:; entonces, que tanto la restituci6n de las presta

ciones entre los contratantes y el resarcimiento de los <lañas y per

juicio::. co:ao s~mci.Jn complcm1.:nt:.iria 1 \"Ü.:ncn a confo1mar la verJJ<lera 

consumación Je 13 resoluci6n de un contrato; y la ruptura Je la re-

laci6n juríJica contractual l.:1 h..1cemos valer como un incvitahle efes_ 

to y fin lic la rcscisi6n. 

Es por lo antcrion::entc e).-pucsto, que descamas que la -

presente tesis recepcion.Jl pueda ser de alguna utilidad para el lec

tor <le la misma, al momento Je tocar 6 estudiar el tema. <le la resci

si6n. 



CAPITULO 

LA REsc;s1ot1 rn EL DERECHO DE LAS OBLlGAClOtlES 

l. Conceptua1ización jurfdic.a de 1a rescisi6n. 

A iniciür un estudio para analizar los div~rsos aspectos 

referentes un terna a tratar, en éste caso, acerca de la rescisión 

en materia civil. es necesario atender en prim~r lugar a la concep

tualización de la figu1·a jurídica de que se hable, ya que es uno de 

los puntos primordial es para conocer a la misma., y resulta indispe_!l 

sable como punto de partida específicamente en nuestro tema. 

Es el caso, que nos importa fijar un concepto de la res

cisión, quizás clásico, conservador, o tal vez contemporáneo confo!, 

me a nuestra legislación vigente. y que a pesar de ello, varía mu-

cho no precisamente por cuanto hace a su esencia jurídica, sino por 

razones de l.!s dlferentes discrepancias entre muchos autores al CO!!_ 

fonnar el ccocepto didácticamente ó en el enfoque doctrinal muy per 

sonal de cada uno de ellos. Sin embargo. la intención es dar un CO!!. 

cepto preciso, acorde, claro :1 dogmáticamente conciliado en cuanto

ª las posturas de aquellos estudiosos de la materia. 

Asl encontramos conceptos de juristas nacionales y extra!!_ 

jeras, de entre los cuales nos interesa más conceptual izar el tema

siempre y cuando el contenido de dicha definición tenga que ver con 

el derecho de las obligaciones civilc~. tod:l. Vf:!Z, que de el emana -

la rescisiún civil, como una corisecuencia jurídica, desde luego cua_!! 

do existen elementos necesarios casuísticos para que se presente -

nuestra figura en estudio y que uno de ellos es el incumplimiento -

de las obligaciones civiles, al que más adelante referiremos en fo!_ 

rna relacionada con la rescisión. La figura juridicd en mérito, si -

bien es cierto que de acuerdo a la palabra que la representa, y que 

se precisa como "rescisión", podría decirse que es absoluta, y jur_!_ 

dicamente sin dar lugar a una acepción a ~u término. también lo es 



.que como se trata precisamente de un concepto jurfdico, sf existe po

sibilidad de que aparezcan y existan acepciones de carácter jurfdico

también que por sus estructuras y alcances iguales al c.:oncepto ol'igi

nal {rescisión), nos atreverfamos a manejar tanto al concepto básico, 

como a su acepción o acepciones en su caso, indistintamente para fi

nes te6ricos y hasta prácticos. Sin embargo, hay que reconocer fund,i! 

mentalmente que unO surge del otro, es decir, que uno puede ser el -

género y el otro la especie, y por tal motivo. teniendo en cuenta é~ 

to antes que otra cosa, podemos darle una jerarquía ante la doctrina 

de la materia, lndependientemente de considerar personalmente y en -

opinión nuestra, la preponderancia, del término originalmente a con

ceptual izar sobre sus acepciones. 

Tomando en consideraci6n lo último mencionado, y a efecto 

de concretizar, la rescisi6n tiene entre otras acepciones aceptadas -

por la doctrina al término resolución, que no es más que una figura -

jurídica también, que como ya se dijo, podría llamársele también res

cisión, y ésta a su vez, resolución; pero como también se apuntó, se

pretende establecer, el porqué podemos, o porqué no podemos hablar de 

lo mismo o utilizar en forma indistinta cualquiera de las dos termin..Q. 

logias cuando se trate de expresar que se va a destruir o deshacer j.!! 

ri'dicamente un contrato por virtud de un incumplimiento de obl igacio

nes. de ta 1 suerte que de cua 1 quier fonna, uno sea e 1 más recomenda-

ble que otro en un momento dado,. y dependiendo para que fines se uti-

1 ice, sean prácticos o teóricos, lo que en apartado relativo estudi.:i

remos. 

En principio se acepta que la resolución es el género y -

la rescisión la especie, aceptado asf por la mayorfa de los tratadis

tas de la doctrina civil is ta de la materia. Confirmándolo aquí, en -

virtud de que una vez que se presenta un incumplimiento de obl igacio

nes civiles, sobrevienen consecuencia5 d~ Derecho inevitables; ya que 

una vez existen~es éstas, es necesario dirimirlas o no permitir que -

sigan su curso. ya que afectan a los intereses de las partes partici

pantes en un contrato. La resolución pese a que es el remedio ante-~ 



éstas consecuenc~as criginadas por un incumplimiento de obligaciones., 

tar.ibién en -::ier!.o modo se considr:ra :ina de las consecuencias jurídi-

cas de una violación al contrato, pero es claro y entendible, que no

es un tipo de consecu€!ncias que i1ay QtJE destruir, sino para destruir

ª éstas úitir.;as; de ta1 modo que estamos hablando de dos clases de -

consecuencias jurídicas de incur.ipl úniento de un contrato. Pero para -

no i nvo 1 uc ra r demasiado a ambos tipos de consecuencias mene i onados €!! 

tre sí, nosotros encuadrarlJmos en anipl io sentido a lJ t·esolución co

mo una consecuencia de Derecho Privado únicamente, suer·te misma que -

seguiría la rescisión. 

De lo anterior, se puede afirmar, que la resolución como

género, {forrr.a d0 destruir los efectos de un contrato y volver las CQ. 

sas a1 estado anterior a la celebración del mismo), no funciona sino

ª través de su especie ( resc is ián}, que es el medio técnico juridico

para lograr la resolución de un contrato; es decir, por incumplimie~

to de las obligaciones en el mismo, hay que darle resolución o resol

ver el citado contrato (género), destruyendo o deshaciendo los efec-

tos que el mismo está surtiendo y ha surtid'o, medi.:inte la rescisión-

(especie}, que a su vez produciría, llevándose a caLo ésta última, -

que las cosas vuelvan al estado que se encontraba hasta antes de la-

celebración de una relación jurídica contractual. 

Como en su oportunidad se indicó. aparentemente ambas te!_ 

rninoloQias en Lí1tima instancia pueden significar lo mismo, es decir, 

hablar de la rescisión es habla1· de la resolución, y viceversa. pero

también se dijo, que habria que conceptual izar jurldicamente a la re~ 

cisión, como tema central, sin dejar de aceptar que la resolución, es 

la que permite que exista aquella, aceptando también q1JC todo lo rel9_ 

cionado dogmáticamente a ésta última, es parte de la rescisión de - R 

igual forma. 

Castan Tober1as, seliala que la rescisión es una ''Institu-

ción jurldica de contornos poco precisos", pero sin darnos aquí una -

definición, y dice también: 11 es una especie o forma de la ineficacia-



de los contratos, y dentro de ella, una forma de ineficacia que obrJ

por virtud de la ley (nulidad), no por causa de la voluntad de las -

partes (rescisión). (1) 

De éste autor, es interesante destacar en µrimcr lugar, 

que considera a la rescisión más que como figura, como una Institucion 

jurídica, es decir, que no sólo pretende hablar de ello como un con-

cepto solamente. sino como toda una estructura jurídica útil en mate

ria de contratos, en su aspecto de incumplimiento de obligaciones. Im

plica pues, que la rescisión tiene alcances institucionales capaces -

de dar lugar a que una relación jurídica de cualquier magnitud, no -

pueda seguir existiendo, debido a la violación y al incumplimiento de 

la misma. Tiene razón al apuntar que la rescisión es de contornos po

co precises, ya que a su alrededor existen instituciones que también 

es Un involucradas muy de cerca con el incumplimiento de 1 as obliga

ciones en los contratos, porque a veces cualquiera de el las pudiera

ser la más técnica para tratar un caso de infracción al contrato¡ p~ 

ro también es muy importante delinear cada una de esas instituciones 

diversas de acuerdo a sus elementos fácticos de existencia o para -

que puedan darse. 

De tal suerte, que al distinguir científicamente una -

institución de otra, sí podemos encontrar las fronteras debidas que

tienen la r~s.L.isión respecto a otras figuras, y concluir en un con-

cepto técnico. casi único y suficiente. casi de igual fonna al doc-

trinal, por su complejidad, dada la constante investigación que so-

bre esta figura se hace. 

Castán Taheñas. le dá un carácter a la rescisión de -

especie, o forma, que deducimos, debe ser emanada de otro concepto, 

de un género, que es la resolución precisamente. Es to es e i erto, pe

ro dicho autor apareja a la rescisión con otra especie, y es con la 

nulidad o anulabil idad, distinguiendo que éstas dos son posibles SE_ 

lamente por mandato de ley, es decir, que entre tanto, la rescisión, 

como especie de la resolución, son surgidas de la voluntad de las -

(1) CastJn Tobeñas, José. Derecho Civil Español Común y Foral. T.11 
Edic. 6a. Ed. REUS. Madrid, 1946. p. 650 



partes contratantes, que asi quieren que existan o sean existibles eh 

un mo:r.ento dado (2) 

E1 problema está ya, como lo apunta el prooio autor en c]. 

ta. E:n Lcomo distinguir· a la nulidad de la rescisi6n?, o, ¿considera.!.: 

los sinónimos? 

No crer:rnos que la última cregunta sea posible, ya que son 

cosas distintas, J' precisamente el problema de la distinción que pla_!! 

tea Castán Tobeñas, e~ innecesario, porque de no haber mezclado a la

nul idad, como otra especie de resolución y paralela a la rescisión, -

no habria tal cuestionarnlento tampoco; quizas pueda ser recomendable

para fines didácticos, pero ~l hacerlo como propone, no se debe acep

tar que nulidad y rescisi6,, son sinónimos ya que no puede ser posible 

ésto por dos razones: 

Por razón de sus el emenlos. -Ambas figuras tienen diferen

tes elementos fácticos para que existan~ es decir, la nulidad depende 

para poderse dar, de que no estén reunidos a su vez los requisitos -

(llamados elementos), de validéz del contrato; mientras que la resci

sión existe cuandp.sobrevierH: el incumplimiento a las obligaciones c_i 

viles pactadas en un contrato y un posible perjuicio ocasionado en -

virtud de ello. 

Por disposición 1egal.-r'ürque si la legislación deten11ina, 

apartados diferentes a la nulidad y a la res.cisión con sus respeccivas 

hip6tesis y supuesto5 de procedencia, no pueden darse a la vez, como -

una misma figura, más es aceptable que existan, o se puedan aplicar p~ 

ro en función de que Puedan proceder las dos o una de las dos corno 1·e

fl1edio rara atac¿i,r dcfectus y destruir efectos en el contrato, esto es 

decir, que se pueda anular el contfato ó bien rescindirlo, respetando 

1 as fronteras jurídicas de cada figura. 

También se considera a la rescisión y a la nulidad como -

formas de ineficacia de los contratos. Pero ambos son diferentes f0r--

(2) Castán Tobeñas. J. Ob.cit. p. 651. 



mas, se les. llama asL al no aceptar que emanen de un misrio género, -

más si lo son para destruir efectos de un contrato; s61o que! a la <lfl!!_ 

labilidad, le incumben los elementos contractuales entre otras cosils., 

y a la rescisión le importa el incumplimiento de las obligaciones ge

neradas en el contrato. 

Plantea también Castán Tobeñas, un plano de diferenciación 

entre nulidad y rescisión~ señalando el origen de las discrepancias~

tanto en Roma, Francia y en el mismo Derecho Español. 

Hay otro concepto de rescisión que nos dá Castán Tobeñas, 

y que la define acorde a la doctrina moderna, diciendo que, 11es uno -

forma de ineficacia del contrato motivada por la lesión o perjuicio .. 

que el contrato cause a los contratantes o terceras personas 11
• Asimij_ 

mo, toma la definición de Mucius Scaevola, quien índica que la resci

sión "es un procedimiento que se dirige a hacer ineficaz un contrato ... 

válidamente celebrado y obligatorio en condiciones normales, y a cau

sa de accidentes externos mediante los que ocas.iona un perjuicio eco

nómico a alguno de sus contratantes o de sus acreedores". (3) 

- Al analizar los dos últimos conceptos mencionados, ob

servamos que: 

Se considera a la rescisión como una forma de inefica

cia contractual. 

- Se le atribuyen como causas a ésta ineficacia, a la le ... 

sión y a1 perjuicio . 

... Por lo mismo se podri'a pensar que la lesión substituye 

al incumplimiento obl i'jacional. como causa de una res

ci!:ión de un contrato. 

- Pero no es posible tal substitución, ya que la ca.usa -

directa para que se de una rescindibilidad de un con--

(3) !BID. p. 652 Vid Scaevo1a, Mvcius 



trato, debe ser un incumpl in:iento. 

- Más la lesión y ei perjuicio, pueden tener algo que ver -

con la violación contractual, presentandose como canse- -

cuencias que un inc1.ir;ipl imiento acarrea. 

La lesión por ejemplo, tiene su concepto legal en el ar-

ticulo 17 del Código Civil vigente. y sus medios para --

atacarla directamente son otros y su trascendencia en la

rescisi6n, depende de que antes se genere un incumpl imie_!! 

to. 

Respecto al concepto de Mucius Scaevola, a que nos alude -

Castán Tobefias, cr-~i:::; .. os qué es más. c.~rn.µleto, ya que se habla de resci-

sión cor.,o procedimiento, y se destaca que es necesario para que exista

dicha resci~ión de un contrato; "que éstE sea válidamente celebrado 11
,-

lo cual es menester plantear en el concepto de rescisión, en virtud de

que no podría ser rescindido algo que no fué celebrado válidamente. ya 

que inmediatamente que no fuera válido un contrato habría anticipadame.!! 

te una clase de nulidad, lo cual inplicaria que seria ésta, la forma -

primero a agotar para destruir al contrato no válido, en tanto que la. -

rescisi6n ni siquiera sería imaginalbe aún ni su e:dstencia ni su apli

cabilidad. más aún, careceria de materia cualquier acción re5cisoria, -

para aniquilur a un contrato nulo. 

En la citada definiciór, de Scaevola, encontramos también al 

elemento: " ... obl igat~ffio en conciiciones nonnales ... " el cual es idóneo 

y preciso, ya. que ;:iar::. que h.;yl rQscisión depende que algo que es obli

gatorio, pueda st""r violado o no cumplido, aún en las condiciones norma

les que propongan en ci contrato las partes; nos atrevemos a afirmar 

que la frase mencionada en el concepto en mérito: " ... obligatorio en -

condiciones norrnalPs ... ''tiene implícita una frase contradictoria.: - -

'' ... no cumplido aún en las condiciones noma les propue5tas ... ",y se di

ria entonces, que la rescisión es la que se dirige a hacer ineficaz a -

un contrato válido y no cumplido aún en las condiciones normales de su

celebración. 



Analizando lo anterior cabe aclarar, que a la rescisi6n -

la considera también el maestro Gutiérrez y González, como la especie

del género resolución, y a su vez, la encuadra en una claslficaci6n -

de la resolución total, en la que aparece otra especie llamada revoc~

ción (o tenninación), la cual necesita un estudio aparte. En tanto --

que a la figura de la rescisión le dá el matiz en ésta definición, de

acto jurfdico; es cierto, porque sobreviene por la voluntad del hombre 

y no cono un hecho jurídico; además de que contiene los elementos nec_g_ 

sarios para que se trate de un acto jurfdico, como cualquier otro, só

lo que la rescisión al decirse que es unilateral, nosdarfa a entender

que no existe ni se dá por 3cuerdo de voluntades entre 1 as partes en -

un contrato, pero no es asf, porque la rescisión cuando ha sido puesta 

su posible aplicabilidad en el contrato, en caso de incumplimiento, -

fué pactada bilateralmente, más para ser aplicada, (ya dicho en rigor), 

si es unilateralmente, es decir, que quien resulta ser la victima de -

dicho inculll'limiento, puede real izar un acto jurídico unilateral llam~ 

do rescisión porque tiene derecho a hacerlo, según los extremos de una 

cláusula en que se convino lo relativo a una posible rescisión. 

Es indiscutible pues, que la rescisión, es en un principio, 

cuando aparece sólo hipotéticamente puesta en el clausulado de un con

trato, un acto contractual, o sea, un acto jurídico bilateral; pero -

que en su aplicabilidad y existencia práctica, por causa de incumplí-

miento de obligaciones (hecho i1 ici to), es ejercitado, aún como un ac

to juridico unilateral por la victima, como derecho a realizar éste y

derivado del mismo acto jurídico bilateral (o contrato). 

Es recomendable tener en cuenta a 1 a resc is i 6n como una e§_ 

pee le de resolución total, porque corno se desprende de la última defi

nición de 1 maestro Gu t iérrez y Gonzá].ez, no admite dicha rescisión mo

dificación o resolución parcial. se rescinden en pleno derecho y por -

completo todos los efectos del contrato plenamente válido, y no se --

aplican entonces otras figuras relacionadas con el incumplimiento de -

obligaciones; también por ende, no acepta la rescisión confusión con -

ninguna de el las, incluso, la conceptualización permanece así indepen-



~es 'ac.::i:.h.:r.tes e.) ternes' que se mencionan en 1a defirii-':" 

ción ae Scai?vola, sEri'ar. hipaüiticos. oorque pudit:ra haber sobreveni

do el ;ncur:;pl ii:dt-nto del contrato por esos accidentes externos o por

otras ca:.1sas 110 precisamente accidentales. que podrían considerarse -

como causas ír:t.:_.nciona1es del incurr.pl ido. En suma. crecnios que dicho

concepto es cornpl eto. además de tener el en:entos interesantes que des

tacan como los que se r:1encionaron ya. 

Por otro lado, considera a la rescisión el maestro Gutié

rrez y González., C01T10: "un se9und0 d•::recho que tiene la víctima de un 

hecho ilícito que viola un contrato" (4) 

¿n efecto, si bien. como se vió anteriormente, la resci-

sión es una "Forma'', ''Medio", "Instrumento", "Institución", etc. tam

bién es una perrogativa. que en un contrato se encuentra ímplicita, -

como otras que sean pactadas por las partes, sólo que la rescisión, -

llega a ser primordial en cuanto existen los primeros indicios de in

cumplimiento al contrato, porque todo lo demás pactado en el mismo, -

quedará destruido en cuanto sea aplicado este derecho de que nos ha-

bla Gut·:érrez y Gonzá1ez~ ya por disposición misma de las partes de -

que quede firn1e. ya por dE:claración judicial. 

El término hecho ilícito utilizado por el maestro Gutié-

rrez y González, dá cabida a que ello signifique que se trate de un -

incumplimiento de obligaciones, es decir, que este sea el hechoilíci

to que se produzca en el contrato y del cual es víctima quien tiene -

el derecho a la rescisión. 

Nuest~·o autor f:~n cita defin'.:! también a li1 rescisión como 
11 un acto jurídico unilateral, por el cual se pone fin, salvo que la -

ley lo prohiba, de pleno derecho "ipso jure 11 sin necesidad de d~clar~~

ción judicial a otro acto, bilateral. plenamente válido, por incu111p1i 

miento cu1p?.ble 1 en éste, atribuible a una de las f;artes' 1
• {5) 

(4) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Dbl igaciones. Edic. 
5a. Ed. Cajica. Puebla, Pue. México, 1980. p. 517 

(5) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 519 



qiente, re$petando sus carácteres muy particulares. 

El maestro Rojina Villcgas, a comparación de otros autores 

indica, que cuando hay incumplimiento de obligaciones, existen para la 

víctima dos acciones ó consecuencias, que deduce son: "a) exigir el -

incumplimiento exacto de la prestación no cumplida, con el pago, o en

su caso, de la indemnización moratoria, que comprende los daños y per

juicios que sufra el acreedor por el simple retardo en el cumplimiento 

de la obl igaclón; b) originar la indemnización llamada compensatoria. 

es decir, el pago de 105 daños y perjuicios <'jue se causen al acreedor

por el incumplimiento absoluto de la obligación". (G) 

En el criterio anterior de éste autor, no se menciona a la 

resc1s1on o a su género (resolución), como consecuencia de un incumplj_ 

miento. No obstante ello, la rescisión se debe considerar como una fig;!_ 

ra preponderante ante un hecho ilícito, porque por su esencia jurídica, 

la rescisión debe ser posible también, en virtud de que es menester de~ 

truir los efectos de un contrato (más estrictamente dicho), desaparecer 

los efectos de un incumplimiento de ciertas obligaciones pactadas en un 

contrato, u optar por exigir el incumplimiento de lo no cumplido, y los 

daños y perjuicios, porque de seguir surtiendo los efectos del incumplj_ 

miento, éstos serían consentidos y producirían más daños y perjuicios -

a los ya presentes~ mientras se dá solución al contrato1 es decir, es -

necesario primero desligar contractl!almente, a la víctima de su incum-

pl idor. mcc!iunte la rcscisiér.. 

Asimismo, Rojina Villegas. al referirse al contrato y a sus 

principios fundamentales, señala a la rescisión, definiéndola corno ºuna 

forma especial de extinguir obligaciones contractuales'·. (7) 

En apariencia general, esta última definición es incompleta, 

por el hecho de que no se menciona la causa pur la que se deben e,;tinguir 

las obligaciones contractuales, que es precisamente el incumplimiento de 

las mi.::::;';las, pero a pesar de ello tiene aceptación suficiente y es concr~ 

{5) Ro~i:u Villega5, Rafael. Compendio d•.:> Derectic Civil. Teoría General 
de las Obl i9aciones. T. Ill Edic. 9a. Ed. Porrúa.México, 1980. p. 351 

(7) Rojina Villegas. Rdfael. Den.>cho Civil Mf?x~cano. T.V. Vol. i. (oblir:¡a
ciones). Edic. 2a. Ed. Po1TUa. :·~é.-.icu. 1975. :i. z:.c.. 



ta, tomando ·¿n consideración que se reitera 1 a i ndcpendenc ia de la res

cisión al decfrs.e "forma es.peciJl'', a algo genérico (resolución, siendo 

pues la rescisión una "fon:ia". de resolución) 

Dicha definición contlene el elemento "extinguir", quepa

ra nuestra opinión e.s amplio. en cuanto a sus alcances, es decir, al -

hab1ar de "e,,.tinguir 0llli9ctciones". podríamos contemplar figuras como

el pago. la remisión de deudt:, la novación, (aparejadtlS ellas a la res

cisi6n). lo cual no '?S correcto, porque esas figuras se dan por el cum

plimi'2nto del contrato, o más bien, le dan cumplimiento a un contrato, 

extinguiendo por ende las obligaciones. ya sea, por la llegada del pl!!_ 

zo, término o condiciones de dicha relación jurídica; más entonces, h2_ 

biendo incumplimiento, lo '1ue necesitJrfamos serla una resolución al -

contrato, (que resuelva obligaciones). 

Interesante si resulta lo que afirr.;a este autor en cita, -

por lo que se refiere a que, al decir obligaciones contractuales, tie

ne razón de que "no podrl an rescindirse ob l i gac i enes nacidas un il a te-

ra l mente, ya que sólo se podrán aquellas que precisamente se encuen--

tran en una relación jurídica bilat'?ral" cuya posición acoje perfecta

mente nuestro Código Civil vigente. (G) 

También, Rojina Vil legas, refiere en el incumplimiento de 

obligaciones a una acción rescisoria 1 que entendida en nuestro tema, 

r:o es más que una rescisión; 5in er.1b:irgo, la llamada "Acción", ya pr.Q_ 

pone una rroc•2dencia de car.k!:e!" :irccesa1. y porque la rcscisi6n en -

esencia es meramente sustantha, pero en aplicación práctica es adjetj_ 

va o dispositiva por la vlcti 1·:a del incumplimiento, llevada a jurisdi_<;:_ 

ción de autoridad judicial corrpetente. 1 9' 

Para Planiol y RiDer-L la rescisión es tratada también cg 

(Bl Rojina Villegas. R. Ob. cit. p. 258 
( 9 ) [bid. p. 287 



1'[10 una forma de resolución de contratos, asimilando cierta dispos;ci6n

del Código Civi1 Francés acerca de la resolución para da1· la definición 

siguiente: "La condición resolutiva se sobreentiende en todo caso t:n -

los contratos sinalagmáticos, para el supuesto en que una de las partes 

no satisfaga sus obligaciones". (10) 

En la anterior definición, no encontramos precisamente un -

concepto de rescisión, ni aún para la condición resolutoria que se inv_.9. 

lucra, más es interesante hacer notar, que los autores en cita 1 al ref~ 

rirse a una *'condición resolutiva sobreentendida en los contratos", re

fieren por lo mismo, a un tipo de resolución contractual a la que, se-

gún dicho Código Francés, no hace distinción en cuanto a que dicha res_Q_ 

lución pueda se expresa o táctica, sino tajantemente la entiende el Có

digo implicita en los contratos sinalagmáticos, independientemente que

se pacte o no, llamándola "condición resolutiva 11
• 

Sin embargo, creemos que Planiol y Ripert, contemplan a la 

rescisión, "COIOO sobreentendida en los contratos, para el caso de un -

incumplimiento". 

Lo realmente invariable en casi todos los tratadistas de -

la teoría de la resolución y la rescisión, es la consideración a la te.r_ 

minología incuF.Jpl imiento de las obl igaciones 1 es decir, que todos ---

ellos en su criterio sobre la materia, introducen el hecho de que una

resolución o rescisión pueda darse, por virtud y causa de una viola--

ción a las obligaciones pactadas en el contrato, ya que en defecto de

dicha infracción, no se pued~n manejar tajantemente posibilidades de -

una rescisión. sino dan cabida a otras figuras relacionadas con el pr.2. 

pio incumpl üniento. 

ÜO) Planiol, Marcel y Ripert, George. Tratado Práctico de Derecho Ci
vil Frances. Primera Parte (Las Obligaciones). T.Vl. Edic.Cultu-
ra 1 . Cuba, 1946. p. 594. 



JI.- BREVE DESARROLLO HISTORICO DE LA RESCISJON 

La rescisión surge por virtud de varias figuras juridicas, 

entre ellas está, el Pacto Comisario~ en el cual como se nota en su -

término. las ~artes que intervienen en una relación jurídica convie-

nen en que dicha relación o estrictamente contrato, sea resuelta o r~ 

suelto para ~1 caso rle que s~" ;:•resente un incumpl iflliento, y que a su

vez, a ésta figura se le conoce como una condición resolutoria. 

Es pues, :~ue la rescisión. originándose en el concepto jg

rídico antes mencionado puedd ser une "Condición'~ en que se deje de -

cumplir un contrato para que aoarezra la citada resolución o rescisión 

expresa. 

Ya lu condici6n resolutoria estaba planteada en el Oere-

cho Romano, bajo la palabra 11 Lex Colilissoria", que no era más que la -

FACUL TAO RESERVADA QUE TENIA EL VENDEOOR DE RESCINDIR LA VENTA, si no 

le era pagado el precio. Nótese que se usa la palabra rescindir para

darnos a entender también que servia esa figura para resol ver. es de

cir. indistintamente se habla de resolución y rescisión para efectos

de "Resolver Contratos". En el Derecho Canónico, se habla de una resQ_ 

lución impregnada de aspectos morales, o sea, se considera una falta

ª la buena fé pedir la ejecución de una obligación, cuando no se ha-

bia hecho lo que se debía, es decir, la mala fé no es estrictamente -

traducida corr10 incurnol imiento. sino el ''mal actuar" del incumpl idor, 

pidiendo se cumpian sus prestaciones a que tiene derecho, no obstante 

no tener satisfechas éstas últimas en fJvor de su contraparte a quien 

pide se ejecute. ~ncontramos en esta dc•ctrina a la rescisión o resol~ 

ción como castigo a l J mala fé del incumpl idor, que como se dijo, no

cumple y demanda de su otra parte, la prestación que le debe éste, a 

sabiendas de que no tiene derecho. El antiguo Francés, que era prái:tj_ 

camente consuetudinario, nos habla de un pacto comisorlo como resolu

ción a los contratos; este pacto cuando no era convenido entre las -

partes contratantes, se sobreentendfa en el convenio, es decir, era -



aceptado tácitamente~ "y el vendedor podía demandar la resolución de -

un contrato de venta por causa de falta de pago", (sin necesidad de t:~ 

presar dicho enunciado en el contrato), y al ser éste pacto acogido -

por la jurisprudencia de ese entonces en los países de Europa fué ex-

tendido a los demás contratos sinalagmáticos, porque sólo era éste ---

11pacto conisorio", por excelencia, aplicado a las compraventas. (11) 

~s precisamente la "Le.<. Comi'.isoria", la que el Derecho -

Francés, acoge iambién en su Código Civil, porque aún, como se establ~ 
ce en el artículo 1184, dicen Planiol y Ripert que cuando no se pacta

la condición resolutoria expresamente, y hay incumplimiento se entien

de tácitamente puesta para resolver el contrato además de que agregan, 

es todavía más eficaz la que se pacta fehacientemente, porque tiene la 

ventaja de que de aplicarse, los Tribunales conocen de 1 as obl igacio-

nes no cumplidas, dando plazos para su cumplimiento. (12.) 

Según nuestra apreciación, todos los contratos sinalagmátj_ 

cos son los que en realidad hay que proteger con la rescisión, mas en

la antigua Roma, pese a la figura magistral de la 11 Lex Comissoria 11
, P2_ 

ra las ventas, la parte afectada en otro tipo de contrato innominado 

no tenfa esa acción antes mencionada, más bien contaba con la acción -

restitutoria. o llamada "condictio causa data causa non secuta 11
, por -

lo que es criticada por los tratadistas dicha situación, afirmando no

sotros también, que la resolución o rescisión, en su caso no existían

para todos los contratos. careciendo estos de amparo jurídico1 convir

tiéndose en simples pactos protegidos por acciones sancionadoras al -

enriquecimiento del infractor del "pacto". 

Observa.mas que definitivamente la figura de la "Lex ComisSQ 

ria", influyó en el Derecho contractual Francés, y directamente en su -

figura de la "condición resolutoria, llegando a ser entendida en Fran-

cia a todos los tipos de contratos sinalagmáticos como ya se mencionó -

antes. Pero fué el Derecho Canónico el que no estuvo de acuerdo con la-

(11) Borja Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligaciones. Edic.8a. 
Porrúa. México, 1982, p. 476. 

(12) Planiol, H. y Ripert, G. Ob. cit. p.p. 594 y 595 



hcondictio" rom3na. porque como se dijo, 110 obstante de que se creyó -

q\Je t:l inc'...tit:1 imiento de los contratos dependía de la buena fé y seri~ 

dad moral de los contratantes para conocer sus obligaciones y cumplir, 

se necesitó instituir el derecho de resolución y pedirlo ante autori-

dad judicial. 

En el Derecho Es~añol antiguo, ya con el Código de las sig_ 

te partidas dE ;;1fonso >:, que trata sobre contratos, se recogió tarn--

bién el modelv de ias 1·1enc1on,1c.[is soluciones romanas, tanto para la -

compraventa, como para los contra tos innominadas. El que vend fa una c_Q_ 

sa, y su comprador no le pagaba el precio total o parcial, podfa ele-

gir el vendedor en quedarse con la ''seflal ", o parte del precio si fué

hecho un pego parcial por el comprador. pero siempre que la señal, no

fuera mayor a la mitad del precio pactado. Y cuando fuera total el pr~ 

cio no pagado se exigía el pago total también, y la val idéz de la ven

ta. Aunado a ésto, si se rec i b ian frutos por parte del comprador de 1 a 

cosa, éste tenia que integrarlos al vendedor a menos de que el úl t lmo

hub i ese dispuesto ya de la "señal" o parte del preclo que se pagó a su 

favor. (13) 

Pensar.io5. que en r-eal idad, el desarrollo histórico de la ~

rescisión, ha tenido su origen en Roma. en donde se propusieron ciert"ª

mente bases o solucicne:s a las contratos incumplidos, no satisfactorios 

para lo que hoy en dla opinaría el Derecho Moderno. sin embargo, es i!!. 
discutible aue el modelo de~.:! "Lex Comissoria", fué el punto de part_!. 

da del Derecho de resolución, dentro de la teorfa de los contratos ci

viles, aún los de otra materia. Como se ha visto, Sánchez Medal, ha -

afirmado que el origen de le r~scisión en el Derecho Romano es pr0bl~

mático, en vi,..t 1Jd de ~;:.:C' no !'E:YG J con;;o1idai-~e sino hasta los fines

de la épocct d21 Llt>n~ciio Justineaneo mediante una figura más cercana a

la rescisión de los contratos~ pero que con las figuras que nos ilustra 

en su obra, que son las 11ama..:!as, "actio praescriptls verbis". "condic

tio causa data, causa non s2cuta" 1 y la "condictio expoenitentia", ya -

se vislur.;brJ una cierta cond1c1ón resolutoria desarrollada en el Dere

cho, retomada por los canonistas de la Edad Media, llevándola hasta --

(13 • Sánchez Medal Urquiza, José Ramón. La Rescisión de los contratos 
por Incumplimiento. Ed. Porrúa. México, 1979, p.p. 11 ." 1~ 



un magnifico criterio de poner el asunto del incumplimiento de obl l']a~ 

cienes ante un Tribunal. que en ese entonces efa de cal"'ácter eclesiás

tico, pero que ya lleva la buena idea. de que no sólo fuese necesario

que quien sufrió el incumplimiento de su contraparte en el contrato. -

diera como se establecía, "ipso iure", por rescindido ta1 1 sino 11evaI_ 

lo a la decisión judicial a fin de que fuera declarado el incumplimie_ti_ 

to culpa.ble. y el responscJble de restituir la cosa. si le hubiese si-

do transMi ti da, debi a res are ir daños causados al que reclama 1 a res e i -

sión. Criterio mismo que fué llevado a las Cortes de Francia, en los -

siglos XVil y XVIII, con una doctrina autorizada, de la que nos dice -

nuestro autor Sánchez Medal, que sus principales exponentes como lo -

fueron Oumoulin, Domat y Pothier, aceptaron que no bastaba que la res.Q_ 

lución del contrato fuera pactada en forma ex.presa. sino que era nece

sario demandarla ante el Juez, quien en esos casos la declaraba sin -

más trámite: y con mayor raz6n aquella que no era pactada. serla re--

suelta por el tribuno, examinado éste entonces el tipo de obligación -

no cumplida, su incumplimiento mismo, y otorgando plazo para el contr2_ 

tante-deudor incumpl ldo, a fin de que fuera satisfecha dicha obliga--

ción. (14) 

Vernos inclusive, que el Derecho Español, corno se vió, ado.e_ 

ta esta figura en origen ("Lex Cornissoria"), desarrollándola desde - -

aquel Código Civil de 1851, ya corno una condición resolutoria impl íci -

ta en los contratos bilaterales. 

En suma t todos estos antecedentes fut:ron aprover:hados y -

cristalizados por el Código Civil de Napoleón, modelo de los Códigos

Civi1es de muchos paises y de nuestra legislación, con sus variantes

en cuanto a redacciones, que podemos ver en lo referente a la resolu

ción de contratos en el artículo 1949 del Código Civil vigente. 

(14) Sánchez Medal Urquiza, J.R. Ob. cit. p.p. 13y 14 



¡ l l. LA RE~C!Slürl COMO CONSECUENCIA JUR!O!CA DE DERECHO PR!VAOO 

•'\fn.mta Va lene ia Zea, : "Un contrato puede resolverse. es d_g 

cir, deshacerse y suponerse que no existió, en los siguientes casos: --

1 ~ Cuando los mismos contratantes de mutuo acuerdo renuncian al contra

to. caso en el cual tenemos la resoluci611 cor.vencional; 2) Cuando la -

Ley acuerda la resolución del contrato ¡~or causas posteriores a su. for

maci6n''. (15) 

:.:€": la cxrnesión anterior del autor, tengamos presente pri-

mordialmc:nts:-· ::J tPrmin,..., coritr·::!~C, GUC ~:-:1-a 12iectos de ligarlo a lo pre

tendido en t~stt.:: inciso en estudio, se dice también que el contrato "es 

el acuerdo \1C dos o más vol untade~ para crear o transferir derechos y

obl igacione.:;". Es con$idcrado como "primera fuente especial creadora -

de obligJcicmcs en su especie derecho de crédito o derecho personal". -

( 16) 

U n~~recho PrlvJdo, rama en in que se encuadra a nuestro -

Dtre.:ho Civil, y En el cual "'!. su vez tenernos una figura jurídica eje -

de todJ relación entre los entes de Derecho, que es el contrato, en -

torno al cua! 1Jit\1 toda vida cconómicJ, ildmini~trativa, laboral. entre 

otros y corno t~n la definición anterior vernos, crea o transfiere dere-

chos y obligaciones, inplic;i .-we 0stos últirncs son los efectos más --

próxi:"os Ge Cieno c11ntr.:it-n 

Cs definitivo qui: el cont1·ato es una cor.s.ecuenclu de Derg 

cho Privad:, "t·di,:wte dos co11J~ciones. a nuestro juicio: 

- Quo el L,mtrato ::.ea cclctJ1·¿do por part1culares, sujeto~ 

de Ot::recho PnvddO, o aún siendo un t.11tQ ptíb1 ico. acepte éste exrresu 

mente para efectos del contrato. t~l i:.:1.r.icter 1k ;.~r·ivado. 

(l!:i) Valencia ?.ea, Arturo, Derecho Civil. (De las Obligaciones) T.f!l 
Ed. Temis. Bogotá, 1960. ;>. 155 

{16) Guti(q·1·ez y Gonzc'ilez, !:. Ob. cit. ;·. 180 



- Que la intención preferente de sus signantes sea, inrne-

diat.amente producir consecuencias de Derecho Privado también, y corre

lativamente los efectos sean del mismo carácter. 

las partes han pactado en las cláusulas del contrato,_cieI: 

tas obligaciones de cardcter civil, cuya observancia puede ser de ór-

den pUbl ico, pero que en estricto sentido no son generadoras de efec-

tos de Derecho Público, y mantienen ~u causa en el Derecho Privado pr.§'_ 

cisamente. 

De tal virtud, que el contrato al producir derechos y oblj_ 

gaciones, éstas últimas figura!>~ ararecen como una nueva consecuencia

de Derecho Privado a su vez, que a las partes les incumbe estipular su 

cumplimiento y satisfacción en aquellos extremos convenidos, sin meno~ 

cabo de tomar en cuenta las disposiciones legales que son irrenuncia-

bles, ya que aún cuando pacten en contrario a la Ley, será nula dicha

convención contradictoria. 

Habla el maestro De Pina acertadamente sobre las vicisitu

des de la relación contractual, afirmando que se denominan asf (vicisl_ 

tudes) ~ºa las circunstancias o eventos suceptibles de influir sobre -

la suerte de ella" (relación contractual), y estas vicisitudes son de

dos clases, las que son suceptibles de acarrear nulidad y anulabilidad. 

Por invalidez, ó razones coetáneas de nacimiento del contrato; ó las -

que traen ineficacia y rescindibil idad. por no ser arito úe producir -

efectos el contrato, .::itín c:;;~~ndo v:'í1idJ~cn!:c c.rc:udo. (17i 

Creemos que es acertada la forma en que se explican los -

efectos defectuosos que puede tener un contra to. y e 11 os son con sccuen 

cia juridica del mismo. 1\si' que, si tomamos en consideración a la ine

ficacia y rescindibil idad del contrato cuando sobn;vienen sus causas -

(El incumplimiento), éstas causas también son consecuencias Jurldicas

dc dich-0 relación contractual. 

(17'. Pina Vara, RrJfael De. Elementos de OerPcho Civil Medcclno. ~Obli
iJaciones Civiles, cont:·.:.tos en tJenera1). Edic. Ja. '/o1. Jo. C:d. 
Porrüu. México, 1973. p. 381 



~a base para afirmar que la rescindibil idad ya presente, es 
consecuencia del contrato, está implícita en el mismo, ya que el dere-

cho de resoluci6n (rescisión), como las demás cláusulas en el acuerdo -

de voluntades, es pactado ya por disposición misma de las partes, ya -

porque 1 a Ley 1 o preveé y aunque no sea acordado expresamente. Sólo que 

la resolución no es estrictamente, algo convenido en el contrato que i.!!! 
plique una obligación ó derecho que las partes inicialmente al celebrar 
quieren que se produzca., ni siquiera desean que llegara a producirse, -

sino lo que pretenden es llevar a cabo el cumplimiento exitoso de las -

obligaciones que dan naturaleza al tipo de contrato de que se trate --

(arrendamiento, comodato, compra-venta etc.} Pero entonces acertadamen

te se ha dicho, la resolución podrá quedar pactada bajo condición, lla

mada pues "resolutoria". y será una consecuencia jurídica del contrato, 

cuando éste presente incumplimiento; hará presencia también su especie 

(la rescisión), que sigue la suerte de su género. 

Oe lo anterior, podemos desprender y concluir lo pretendido, 
que· la rescisi6n es consecuencia jurídica de Derecho Privado por varias 

razones: 

- Porque la relación jurídica o acuerdo de dos o más volunt_i! 

des que crean o transfieren derechos y obligaciones, llamada contrato, -

es de origen, observancia y sanción de Derecho Privado. 

- Que por ende, dicho contrato es consecuencia jurídica de

Oerecho Privado. 

- Porque los efectos de las obligaciones pactadas son conse

cuencias también del contrato, como consecuencia de Derecho Privado. 

- Porque la rescisión es consecuencia también del contrato, 

que a su vez lo es de Derecho Privado. 

- Y es entonces, que si bien, no es una consecuencia jurídi-



ca inmediata.y directa la rescisi6n, de Derecho Privado, si lo es en.

cuanto se celebra un contrato, 11 existe'' o "nace" el mismo, y es propio 

a ser resuelto o rescindible. 

- La problemática estriba precisamente en este últimb Pun

to en cuanto a la posibilidad directa o indirecta, mediata o inmediata 

de que la rescisi6n sea una consecu~Jncia jurídica de Derecho Privado. 

Proponiendo a la vez, una ~olución basuda simplemente en la figura por 

excelencia propi:i. de Derecho Privado, como lo es el contrato, que al -

ser contemplado e11 el campo de Derecho Civil no admite confusi6n de -

ser puramente consecuencia de Derecho Privado, y que a su vez, sus 

efectos y consecuencias inherentes al mismo también lo serán, como en

fonna ir...!irecta y no inmediata quizás será la rescisi6n. 



!'l.- LA RESC)SION, DERECHO OE LA 'llCTIMA DE UN HECHO !LICITO DERIVADO 

DEL INCUM?LIMIErHO DE UN COHTRATO, SEGUll LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 1949 DEL COD!GO CIVIL VIGENTE. 

Se ha visto que la rescisión es un derecho que tienen las 

partes contra tan tes, y que no puedo? ser ej E:rc ita do en cu a 1 quier mamen. 

to, ó por cualquiera de las partes, es decir, la rescisión o el dere

cho de resolución, es utilizado en el momento en que existe una tran.2.. 

gresi6n a las obligaciones pactadas en el contrato, o dicho de modo -

propio, por un incumplimiento culpable a las mismas~ y así también, 

utilizado por quien resulta ser víctima, y en contra del culpable. 

Es pvr ello, que tanto el momento, como la calidad del S,!! 

jeto en un contrato, son elementos importantes para que la rescisión

se pueda percibir como derecho. ¡\unJdo a éstos requisitos 1 también es 

indispensable el elemento "!lecho Ilícito", cuyo significado jurídico

es propicio a ser interpretado en otras materias del derecho, pero -

por su estado conceptual dentro del Derecho Civil 1 se asocia con todo 

lo relaciona.do a las obligaciones civiles, y a su incurnplimient·1. 

Hecha la advertencia anterior. lo más viable a nuestro p~ 

recer, es partir de un fundamento legal. para precisar y afirmar sin

dudas. que la rescisión es un derecho de la víctima de un hecho ilícj_ 

to, que es derhado Ucl incumplirnie'lto llp una obligación. Y es el ar

tículo 1949 de nuestro Código C.iv.l vigente l:l qL.ic dispar.e interpret-ª. 

tivamente.1o anterior, que a lo letra dice: 

"hrtículo 1949.- "La facultad de resolver las obl igacio-

nes St: entiende ir;1p1ícit3. en las r('cíprocas, para el ca

so de que uno de los obligados no cumpliere lo que le i~ 

cumbe. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el curnpl imieri 

to o la resolución de la ot.il lgación. con el resarc irr.ien-



to de daños y perjuicios en ambos casos. También podra p_g 

dir la resoluciOn aún después de haber optado por el cum

plimiento. cuando éste resultare imposible 11
• 

El primer problema a plantear al respecto, es presentar -

a la rescisión como un derecho, situación que no es, como se apuntó, 

recomendable ya discutir, pero sí su estado hipotético, y potenciali-

dad que tienen en el contrato para aparecer en un momento dado. La sg_ 

lución no es muy difícil, porque habremos de atender a lo que nues--

tros signantes acuerden en el contrato mismo, y a la Ley. 

Dice Gutiérrez y González, que existen dos formas de manj_ 

festarse el pacto comissorio, mismo en el que se estipula precisamen

te, para éste autor, el derecho de resolución, y esas formas son: El

pacto tácito, y el pacto expreso. Desde luego no se olvide que ésta -

figura es del antiguo Derecho Romano, y que más contemporánea la pod~ 

mas manejar como condición resolutoria, en cuyos extremos pude ser -

pactable la rescisión de los contratos. (18) 

Nos sirve de base para lo que pretendemos, ya que, toman

do en consideración que el pacto comi ssori o tácito (que después mane

jaremos ya como rescisión tácita) , 11 es aquel que se entiende impl :fcitE_, 

mente en el contrato por no pactarse, y por suplencia que hace la prg_ 

pia Ley". 

Aún así, 11 también se le conoce como cláusula natural, y -

es el derecho ó facultad de una oe las pdrtt!S que rcsul te :'.!fectada -

por incumplimiento, para resolver el contrato" (19) 

Razonamos que en este caso, el derecho de resolución que

tiene la vfctima de referencia, al no ser convenido por las partes~ -

lo otorgJ la ley, es entonces que existe hipotéticamente desde que se 

celebra un contrato, porque cuando ocurre ésto, por una ficción jurí

dica, la ley supone el sometimiento de las partes al artículo 1949 --

(le) Gutiérrez y González. E. Ob. cit.p.532 

(19 !bid. p. 532 



de1 Códic_;::: Civil vigente, y la potencialidad del derecho dp n~solución 

o:.iedará a1 azar y en la incertid'un::.re, que san pro;-iios de un¿¡ condi--

ción resolutoria. 

El a}pecto hipotético del derecho de tTSCJlución propone un 

p1 ::f'':' -:e i;:..aldad er.tre las partes ccntratcntes. es decir 1 que cuando

celebran el contrato, e:s tan hipotético en favor de uno, como del otro, 

apoyado ésto, en 1a ir.r:ertidur:óre de saber si habrcí incumplimiento~ 6-

no, y en su caso, quien de las des partes ser5 el incumplidor y quien

la vlcti1r.a, en c•Jyo favor se inclin:lrá el de;1,1.::cho en cita. 

El pacto comi~~orio exr;reso (que cicsr'Jés SP. trataril como -

rescisión expresa), es el 1ue se plasma expresamente en el contrato y 

que ha di'fr:rr.nc:ia del otn:::, orrra "irso ju1~e", (p1 E'fll: Cerecho), serla 

también pactar la condición resolutoria expresa. Las partes han acor

dado la hipótesis del derecho de resolución, sin necesidad de que la

acción jur'idica se piense. existe el pleno conocimien:o ccntractJal -

de dicha hipótesis, y 111·.ley pasa a ser refuerzo, para que, llegado -

el derecho de que se habla, sólo se sancione con su operación, por -

pleno derecho, lo que nos indica Don Ernesto Gutiér-rcz y Gcnzález.(20) 

Sería absurrlo en nuestro sistema de Derecho Mexicano, su

poner que como si se pactó e>:oresar.'(nte el derecho de resolución ,és-

te pudiera en la compra-vP.nta, por ejemplo, tenerse como facul taC:i ex

clusiva c!el vendedor, u::.ilizando la cáduca "Lex ComissorL:i", {o Pacto 

Comissorio Roli1ano), que ofrecía un plano ¡.;or demás de desiyullldad en-

trc las j)J.rtc::. J. d1fe:rcnciu de'! ;:Jeto cottii~sorio tácito; po;ic~ór. --

que no aceptar.ios, ya que el derecho de rescisión es billlterii11 en el

contrato; la mis:-:ii'"i ley Establece, "La facultMl de resolver las ob1ig~ 

cienes se entiendl'. ir.ipl ícita en las reciprocas". 

Ld potencialidad de Ll re$cisión como derecho de la vict_i. 

ma. dependerá de la incertidurr.bre en el cumplimiento de otJligacloncs, 

ó de que se cumpla corno condición resolutoria. En suma, el derecho de 

(20) !bid. p. 533 



resolución es. hipotético cuando nace el contt'ato 1 ya ;)or ',"olunt¿¡C ·~.::· 

las partes, ya por supletor .. iedad de la ley en su defE:ctc. Ü(' ~a1 -s11t-•. 1"' 

te, que contemplar.:os il estt derecho según r1uc·~tra oµini6n de: la si·-

guiente for.r:a: 

Como ~.!1 derecho hipotético que tiene la victirnJ de un -

hecho illcito derivado del incun:plimiento de un contrato. 

- Como un derecho potencial que tienQ la misma vfctima. 

t!n razón de la incertidur.bre de una condición resolutor""ia, a la qu0 

está sujeto el ejercicio del derecho de resolución o rescisión del -

contra to. 

Ambas apreciaciones, en un plano de igualdad para las PªE 

tes, es decir, que puede favorecer a cualquiera, dependiendo de que -

tan sólo baste de que una sea la víctima, para que la otra se convie.i.:. 

ta en incumpl idor, considerando también por lo mismc, que el derecho

de que se habla, es un derecho subjetivo otorgado por la ley. 

En otro orden de ideas. el derectio de resolución es plan

teado por Valencia Zea. como un de1·echo alternativo, esto en virtud -

de que la vfctima del hecho ilícito puedJ optar por ejercitar el cum

plimiento del contrato o la rPsolución del mislTlo, pero indicando que

ambds accion~s no il la vez, ya que es en forma alternativa y, una pr_Q. 

ct·dc.•riñ, si la otra no fructlferó. (21) 

En real id1H.i, este tratadista encierra a e.los derechos en -

uno sólo, es decir~ que a 13. rescisión la nota coriro derecho alti~rnati 

vo, siempre y c.uando sea acornpaílado por otra figuru, lu Lua.1 e;, légj_ 

ca de acuerdo ai sentido graMatical de la palabra "alternativa 11 ¡sobr~ 

sale el hecho de que le dá c~l r:ornbre de derecho de n!solución, para -

hablar también rle pedir el cuinplimiPnto del contrato. 

A1 p1·o¡:iio ticmpu, a 1u resolución 1a concibe Valencia Zea, 

(21) Valencia Zea, A. Ob. cit. p. 163 



como un derecho patrimonia1, en virtud de que es un derecho transmisi~ 

ble~ sea a los herederos, cesionarios etc,. quienes adquieren el mismo, 

con las nismas facultades que el que lo tenia antes. (22; 

No existe duda según nuestra opinión, de que la rescis16n 

o resolución es un derecho, que como se dijo, sus referencias tempor..e_ 

ies de existencta deben ser tomadas en cuenta para que se pueda conc_g_ 

bfr como ta 1 • 

Tampoco existe duda de que e1 derecho de resa1uci6n, le -

asiste a quien ha sido el sujeto pasivo en un hecho ili'cito clvil, -

que tendrá la facultad de rescindir en fonna dispositiva el contrato 

incumplido, pero sólo para pedir que sea declarada judicialmentet -

porque como lo han dicho algunos autores, basta que ld victima noti

fique a su contraparte incump1 idora, de que el acuerdo contractual -

ya está resuelto, para que opere "ipso jure" la rescisión. ó como -

algunos otros que han opinado, que solamente es indispensable que -

llegue el incumplimiento, y la victima externe su negativa justific!!_ 

da para cumplir a favor del infractor, para que quede entendido como 

res u el to o res e i nd ido e 1 contra to. 

La ley también confirma el derecho de resolución, y al

ternativamente consagra el derecho de opción para la misma vfctima

del incumplimiento; es igualitaria al conceder tal derecho, pero i!!, 

terpone a la vez una exclusión del mismo en cuanto hipoteticamente

sea suceptible de ser aplicado. es decir, que cuando " ... uno de los 

obligados no cumpliere lo que le incumbe ... " estj cr~uodo a los su

jetos en ésta situación fáctica, al infractor y al perjudicado, y -

en razón de dicha distinción1 la concesión del derecho, ó derechos -

consignados en el articulo 1949 del Código Civil, a favor de quien

es la. victima, y sobreentendida la sanción que correlativamente --

traiga aparejada el derecho en contra de quien sea el sujeto que no 

cumplió el contrato. 

(22) !bid. pp. 163 y 164 



Por ú1 tirr:o. pensamos que dicho articulo invocado es absoly_ 

tamente la base de nuestrú derecho de- resolución, y es el fundamento -

que quizá en un futuro~ de acuerdo a la evolución que el progreso jur_!. 

dico puedan tener las relaciones contractuales, pueda ser observado -

aún como vigente. porque su esencia histórica es tan sólida y acepta

da en la doctrina actual corro Derecho positivo. que parece no dar lugar 

a reforrnas su contenido. 



V. - FORMAS QE RESCJSION DE LOS COllTRATOS (EXPRESA Y TAClTA) 

Vista la conceptualización de lo r¡ue es la rescisión civil, 

llegando a tal punto, a través de saber también lo que es la resolución 

corro género de aquel concepto, analizando brevemente su origen e histo

ria, asi como su planeamiento dentro del Derecho Privado, y en la ley,

tanto como consecuencia, corno Derecho en un contrato bilateral. 

1\hora tenemos que tratar el concepto ya conocido en un pla

no técnico, en donde admite diversas divisiones, emanadas también por -

virtud d'e la teorfa romana. en su "lex Comissoria", como fonna de resol 
ver contra tos y ob l i gac i enes. 

La r·e<:.cisi6n como figura resolutoria de contratos puede, -

como ya se ha dicho, tener la posibilidad de nacer al propio tiempo -

que el contrato, o por que la ley lo diga en esa misma forma. Asf pues, 

distinguimos por aceptaci6n doctrinal y de acuerdo a una corriente de

juristas, dos clases de rescisión en los contratos: La rescisión expr~ 

sa, y la rescisión tácita. 

Es menester hacer cierta advertencia a lo anterior. en el 

sentido de que J las anteriores dhdsiones, ó clases de rescisión, ta~ 

bién se les conceptual iza como cuando se habla del pacto comissorio en 

los contratos, es decir, no es más que hablar del pacto de rescisión,

y es entonces que se podrci' señalar también: Pacto comissorio expreso y 

tácito¡ o de igual manera, condició1~· resolutoria expresa y tácita, que 

a fin de cuentas son- fonnas rfp re.solución o r'escisiór., por su signifi

cadO acorde. 

Yt! lo dice Ernesto Gutiérrez y González, que el pacto comj~ 

ssorio (como rescisión), puede ser de dos clases: 

Tacito.- Aquel que "va implícito en todos los contratos bi 

laterales, pues el articulo 1949, establece que, "La facultad de resol_ 



ver las obligaciones se entiende impllcita en las reciprocas para el :

caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe", y -

que por ello resulta que éste pacto, es una cláusula natural, pues si

no se dice que es excluye. la ley establece supletoriamente a lo que -

pactan las partes. (23) 

Destacada la anterior definición del pacto comissorio táci_ 

to, que es una forma de rescisión, la tácita también. Fundada princi-

palmente en la ley mexicana (artículo 1949 Código Civil vigente), en-

centrando también la clásica figura de la "Lex Comissoria" romana, cu

yo convenio, era irrelevante para que surtiera efectos, pero como es -

sabido, no era un verdadero derecho de resolución, lo que por el con-

trario ocurre con la figura de la rescisión tácita, que propone nues-

tra 1 ey. 

Distinguimos en la forma tácita tres aspectos importantes

según la definición anterior: 

- La ausencia de pacto entre las partes en un contrato de 

un derecho de resolución (rescisión), lo que precisamente, da la pau

ta para que se sobreentienda puesta una claúsula rescisoria para el -

caso de un incumplimiento de obligaciones en el convenio. Puede dejar 

de pactarse.una rescisión, pero va implfcita en el contrato o consen

tida tácitamente. Lo anterior nos plantea una cuestión: lPuede renun

ciarse a la resolución o a la rescisión expresamente en un contrato?. 

En primer lugar, no quiere decir que, no pactar la resci

sión, y entenderla como puesta tácitamente9 implique correlativamente 

1 a ren: .. rnc ia a ello, porque aún hablando de 1 a fama tácita de pactar-

1 a. estamos hablando de un pacto en ese sentido, es decir, de que se

acepta la f'escisión para un momento dado, y no su renuncia. 

Pero ciertamente se puede renunciar al derecho de resol!!_ 

ción o rescisión, siempre que vaya expreso lo anterior. Más encontrE_ 

mes por ende, la renuncia a un derecho consagrado y otorgado por ley. 

(23) Gutiérrez y González, Ob. cit. p. 532 



Dice al respecto Valencia Zea. jurista español, que el de .. 

recho de resolución, ¿]Sf corno se pacta, como un derecho de orden priv2 

do, puede también excluirse por voluntad misma de las partes. (24) 

Para nuestriJ sistdna si bien es cierto. que la resolución

también es un derecho de orden privado, cor;io una consecuencia del mis

mo, su observancia y justicia hacia quien mejor tiene derecho a gozar

la, es por dispcsici6n del orden púDl ico (ley), que al conceder la fa-

cultad a las partes, de decir J' resolver las obligaciones, también se

reserva la misma para interceder en caso de controversia en la inter-

pretación del derecho de resolución. para declararlo en última instan

cia, en favor de quien tenga la razon. 

Es pues. que una renuncia a la rescisión implica que sólo 

se renuncie al derecho entre las partes, según nuestra opinión, para

que opere "ipso jure", (sin necesidad de declaración judicial}: y no

tennina éste derecho para las mismas, para pedir a la autoridad judi

cial invocando la ley que lo concede, que decida y declare la resolu

ción del contrato. Conc1ufmos en el anterior punto, que la renuncia a 

la rescisión, sobreentiende legalmente la aceptación tácita de la mi~ 

ma, es decir. (aunque parece contradictorio, pero no), cuando se re-

nuncia a la rescisión, se renuncia únicamente a la posibilidad de que 

opere o pueda úpe14 ar ''ipso jure", rriás persiste el derecho de las par

tes a pedir la doclaración judicial del mismo, no sólo por falta de -

pacto expreso de rescisión. sino por la renuncia. En tal virtud, la -

renuncia a la rescisión sólo es efectiva y de aplicación para el con

trato, cuando 1as partes quieren que para el caso de incumplimiento -

en un contrato, los Tribunales comoetP.ntes declaren la re:;cis!ón, más 

no es efectiva absolutamente dicha renuncia por dispo~ición de ley, -

por que si asf fuera pactada, en términos totalitarios, sería nula la 

cláusula que conviniera esa clase de rechazamiento. Es por ello, que

cuando se acuerde en un contrato la renuncia a la rescisión debe ha-

cerse conforme a derecho, conviniendo correlativamente el sometimien

to a los Tribunales competentes cuando específicamente exista posibi-

(l4.) Valencia Zea, A. Ob. cit. "' 1G2 



lidad de resolución o rescisión del contrato. 

- La supletoriedad de la ley en el contrato, y por disposi

ción de la misma, ya que claramente concede la facultad a las partes -

contratantes de exigir la rescisión, judicialmente declarada, y ante -

los Tribunales competentes. Este aspecto es imoortantisirno en la figura 

de la rescisión tácita, ya que establece de manera contundente, la irr~ 

nunciabilidad absoluta al derecho de rescisión, aún por omisión ó falta 

de pacto, aún también, por renuncia expresa a este derecho, que corno vJ_ 

mas, es tan especia 1 como re 1 a ti va cualquier rechaza mi en to, porque ter

mina por ser una inaceptación sólo a un tipo de rescisión expresa, en -

lo que a su forma de eiperar toca. 

Y es precisamente, que la caracteristica de tácita, dada a

la rescisión, en este caso, proviene de una falta de conducta contrac-

tua1 entre las partes. es decir, quizá obedece a una omisión por un ol

vido ó por una conveniencia de que no se pacte, que sin embargo, cual-

quiera que sea la causa de dicha omisión, no es castigable 6 suceptible 

de sanción por la teoría de las nulidades del contrato. 

- El tercer aspecto de este tipo de rescisión (tácita}, es

la necesidad de la declaratoria que la autoridad judicial haga, no pr~

cisamente porque la figura misma de la rescisión ob1 igue a ello por fa.! 

ta de claridad en su pretendido, según su concepto ya conocido. para con 

el contrato y las partes, sino por no haber disposición expresa conveni

da entre ellas, para resolver el contrato en el caso de un incumplimien

to por un heco ilfcito; además d¿ q:...t '1J. :e.:,,'/ s:..os e.r..tr"emos f5cticos, -

otorgan la facultad de "resolver 11 a la parte que sea la víctima, para p~ 

dir el cur.1plimiento de la obligación transgrec!ida ó la rescisión del ca~ 

trato; lo último que significa acudir ante los Tribunales, para que sea

declarada la rescisión. 

Expresa. - La rescisión e..;rresa. corro se define también en el 

criterio del maestro Ernesto Gutiérrez y González, es aquella que las 



partes han plasmado en el contrato, llamándole, como lo ha hecho el -

propio maestro, pacto comissorio expreso. que a diferencia del tácito, 

es indudable que puede aplicarse inmediatamente que surge un incumpl i

miento contractual. 

No es una cláusula natural. sino algo que las partes qui-

si eren pactar, es quell a, que según criterios de juristas, opera 11 i pso 

jure" (sin necesidad de declaración judicial), por ser de pleno derecho. 

crítica que se hace, en virtud de que, ta 1 y como se desprende del pr..Q. 

pio artículo 1949 del Código Civil vigente, no se menciona como requi

sito fundamental, que la rescisión sea declarada judicialmente, para -

que opere de manera legal. y surta todos sus efectos esenciales entre

las partes contratantes y entre la relación jurídica que crearon és--

tas. Sin embargo, de ningunil rnanera se debe interpretar dicha disposi

ción en el sentido de que excluya el derecho de hacer valer la resci-

sión ante autoridad jurisdiccional, pese a que tampoco se dice así; p~ 

ro que como es sabido, se conceden dos acciones en tal articulo 1949; 

pedir e1 cumplimiento del contrato por parte de la víctima, ó la resci_ 

sión del mismo. 

Ante esos criterios, de que la rescisión opera de pleno d-ª 

recho cuando es expresada en el contrato, como otro pacto, nos dice G,!;!. 

tiérrez .Y González que inclusive, la jurisprudencia ha pennitido, me-

diante ejecutorias, que la resolución opere "ipso jure", declarando -

que las partes son libres de acordar la condición resolutoria, para el 

caso de inclumplimiento de uno de los contratantes, sin dejar de poner 

?. 1 a ~ ey O?n una posición de "observadora" ante tal ac:..;crdo expreso, es 

decir, de cualquier forma, las disposiciones legales sobre la materia, 

suplirían deficiencias, ó medirían con su sanción, ante la petición de 

que sea declarada la resolución del contrato, por no existir 1a debida 

interpretac i 6n a 1 pacto comi ssori o de marras, pese a que fué contra ido 

por las partes. (25) 

A lo anterior, hacemos una aclaración en ei entendido de -

(25) Gutiérrez y Go.nzález, E. Ob. cit. p.p. 533-534 



que, no obstante de que se acuerde en el contrato, un pacto comissorio, 

ó pacto de rescisión para el caso de infracción a las obligaciones, pu~ 

de haber desacuerdo entre los signantes de la relación contractual cit2_ 

da, originada tal desaven i enci a, por una ma 1 a in terp re tac i ón que le den 

a dicha cláusula cada una de las partes. lo que impide por ende, que la 

resolución expresa (aún presumida ésta, como efectiva de pleno derecho), 

pueda surtir los efectos legales procedentes entre aquellos contratan-

tes, incluso, frente a terceros, es decir, tratamos de exponer en suma, 

que no basta que la rescisión expresa, surta sus efectos 11 ipso jure" -

por derecho solamente, sino de hecho y prácticamente entre las partes,

por que sin menoscabo de operar automátican1ente la resolución expresa,

las mismas partes pueden acudir ante un tribunal, solicitando se dec12_

re judicialmente rescindido el contrato y como proceda según la aplic!'_

ci6n de la ley, quizá dirimiendo lo anterior, por virtud de un litigio 

entre las partes contratantes mencionadas. 

No querernos afirmar de ninguna forma, 1 a inefectividad de-

dicho pacto comissorio expreso. ya que todo lo contratio. es tan efect]. 

vo, que bien interpretado y respetado en el contrato por sus signantes, 

evita controversias judiciales, litigios costosos y actividad jurisdi.f. 

cional caprichosamente motivada quizá, más aún, porque la ley concede

el derecho de dicho pacto, y lo otorga con la garantía, de que si las

partes han acordado, que llegada la rescisi6n de su relación jurídica, 

ésta opere de pleno derecho y sin la intervención judicial 1 lo cual se 

sanciona como procedente y pennitido legalmente, sin perjuicio de exc!!_ 

sarse la propia ley, para interceder en caso de un desacuerdo contrac

tual, supletoriamente a la decisión de las partes para aceptar que qu~ 

de finne, 6 no quede asf, el pacto expreso de rescisión. 

Observamos en la figura de la rescisión expresa, llamada -

. como ha quedado, pacto comissorio expreso, 1 as siguientes caracteristj_ 

cas doctrinales: 

- Es, entre otras cláusulas, una cláusula resolutoria, CO!'.. 



sistente en un pacto cornissorio expreso ó rescisión pactada, en cuyos. 

términos. 1 as µartes contratantes acuerdai que para el caso de un incu!]]_ 

plimiento de una de ellas, quedará rescindido de pleno derecho el con

tra to. 

- Se fundamenta en el artículo 1949 de nuestro Código Civil 

vigente. quien lo otorga como derecho. 

- Es autoriza da aún, por e 1 criterio de 1 a Suprema Corte -

de Justicia, como válida su concertaci6n ó µacto expreso. 

- Opera de pleno derecho, sin necesidad de que intervenga

la autoridad judicial, para su declaración, y en tanto las partes es-

tén de acuerdo en que así quede firne el pacto, porque de lo contrario, 

el desacuerdo significaría la interrupción de la operatividad 11 ipso -

jure11 de la rescisión y consecuentemente la presencia de un tribunal. 

- Tiende a resolver el contrato de manera justa y equitat..i_ 

va, cuando así se pact6 al momento de contratar. lo cual implica, que 

tanto se acuerdan las condiciones y obligaciones del contrato, como -

su fin, en el caso de incumplimiento a1 mismo, y ello debe de obrar -

en el documento contractual. 



C· A P 1 T U l O l 1 

PROCEDENCIA DE LA RESC l S!Ofl 

J. OJFEREllTES TIPOS DE Ir/CUMPL!M!El-ITO DE LAS OBLIGACIONES 

PLANTEAM! E:HO DEL PROBLEMA 

E1 problema estriba principalmente en encontrar una fi

gura clara de incumplimiento de obligaciones civiles. anteponiendo -

una división que no sea tan compleja, sino más bien entendible. Ya -

que no creemos que éste punto ofrezca mayor dificultad para situarlo

como inicib 6 presupuesto de la procedencia de la rescisión. 

En efecto 1 un contra to un i1 a tera l no nos genera confl i.f. 

to cuando existe incumplimiento en el misroo, ya que solamente puede -

presentarse una revocación de las obligaciones contra idas en él. más 

no un verdadero incumplimiento de obligaciones bilaterales contraí-

das. Nos incumbe pues. el contrato bilateral, en el que la intención 

de las partes ha sido pretender una prestación, que no es mas que la 

única que se han prome~ido recfprocamente cumplir, sin 1 idiar en la

interpretación del mismo en cuanto a otras obligaciones que no se 

quisieron contratar, (que tuvieron, no obstante ello, la libertdd PE. 

ra hacerlo). 

Es entonces, que la inejecución de dicho contrato, ha

de referirse Un i camen te a aque 11 as pres tac iones u ob l i gac iones que -

se quisieron cumplir ó ejecutar. Destaca de lo anterior, que cuando 

se da 1 a i nej ecuc i ón del contra to. se deben conocer también por l ógj_ 

ca, las causas que produjeron la misma, entre las cuales puede estar 

algún tipo de incumplimiento de obligaciones, acompañando o carJcte

rizado éste, de: l) imputabilidad culpable; o bien, 2) no culpable -

de un incurnpl idor; ó 3) una irnputabil idad pero con excluyentes de 

responsabilidad civi1, por algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

Consideramos enfocar al incumplimiento de obligaciones 

en dos tipos, de acuer:do a las hipótesis contempladas anteriormente. 

El incumplimiento o inejecuci6n de las obligaciones --



p.or causa imput.abl e al deudor y 1 

El incumplimiento o inejecución de las obligaciones por 

circunstancias o eventos extraños, fuera de la voluntad del deudor. 

Por su parte razona ~Josserand 1 que conviene más, si de

inejecución de contratos se trata, y de estudiar sus causas, comenzar 

por aquellas que son las ajenas o extrañas a la voluntad del deudor, 

y señala que éste tipo de incumplimiento mencionado. involucra nece·s'ª

riamente la teoría de los Riesgos, en virtud de que encontramos ahí. 

a los eventos impredecibles jurídicamente por excelencia como es el -

caso fortuito y la fuerza mayor, y podríamos afinnar 1 que son las más 

identificables cuando se dá una inejecución de un contrato. entrat1in

dose de este tipo de incumplimiento referido. (l) 

P.ara hablar del primer incumplimiento de obligaciones -

ya señalado, hemos de atender a la teoría de la responsabilidad con-

tractual. la cual como se sabe, es regidora también del contrato y -

que preferimos exponer primero. 

Incumplimiento del deudor por causas imputables al -

mismo: 

Es evidente que éste tipo de incumplimiento, deriva en

forma directa y mejor relacionada a una falta objetiva y subjetiva de 

responsabilidad contractual. es decir, el deudor no observó ni cumpli!! 

las obligaciones preexistentes contraídas con su acreedor, realizando 

actos u omisiones que son, objetivamente considerables en daños y pe!: 

_ =~.:; :::.::.~_.s J :;_; c011 ~i·apa.rte:, y. subjet ivan;ente imputables a 

él. Y es que, como lo apunta Sánchez Medal, de que en realidad hay -

que atender a un criterio de val o rae i ón objetiva. cuando se detenni ne 

la trascendencia d~l incumplimiento, para efectos, a su vez, de legi

timar un derecho de resolución en favor del acreedor, ya que el crit~ 

ria subjetivo sólo es un elemento de competencia del Juez, par.;i la d_g 

terminación de la importancia de tal incumplimiento. (2) 

(l) Josserand, Louis, Derecho Civil, Teoría General de las Obligacio
nes. T. I l. Vol. l. Ediciones Juridicas Europa. América, Bosch y -
Cia. Editores. Buenos Aires, 1950 p. 253 

( 2) Sánchez Meda 1 , Urqui za, José Ramón. La Resolución de los Con tratos 
por Incumplimiento. Ed. Porrúa. México, 1979. p. 110 



Es aceptable la postura anterior, por cuanto hace a qué 

el incumplidor, necesariamente debe externar su conducta infractora -

al contrato, para poderse valorizar- el incumpl imienta y llevar a cabo 

el ejercicio de la resolución, ésto es, que tar.lbién importa que dicho 

contrato sea susceptible de ejecutarse ó de cumplirse en sus términos 

principales y accesorios, y no se ejecute por alguna de las siguien-

tes causas que imputen precisamente al infractor: 

CULPA: Atendiendo a la misma teoría seguida, la culpa -

debe ser contractual, es decir, que la inejecuci6n del contrato so-

brevino por culpa de quien no cumplió, o dicho de otro modo, por el -

incumpl lmiento culpable de quien debía ejecutar el contrato y no lo -

hizo. 

Se presume pues, la culpa del deudor, cuando no demue2_ 

tra este, alguna causa extraña que lo libere de ser culpable. 

Se distinguen dos tipos de culpa: la culpa dolosa y la 

culpa no dolosa. La primera es aquella en 1 a que se actúa con negl i

genc ia intencional para causar un perjuicio. En cambio, en la segun

da (culpa no dolosa), no hay intención para dañar al contratacante, 

ni a ninguna otra persona, de tal suerte, que cualquier culpa del -

deudor, dentro de su incumplimiento, es algo subjetivo para anal izar, 

más lo causado materialmente, y que es un daño a su otra parte, es ~ 

nester valorizarlo inmediatamente que se dejó de cumplir la relación

contractual. Opinamos en lo anterior, que la culpa podría servir corno 

base para reclamar daños y perjuiciClS al infractor, claro ésta, siem

pre que fuera declarada judicialmente esa culpa, mas la rescisión pu,g_ 

de operar llegado un incumplimiento, independientemente de saber anti 

cipadamente si hay, o no hay culpa en éste último, más aún cuando la 

resolución opera "ipso jure 11
• 

MORA: En realidad este elemento dado dentro del incum-

plimiento del contrato, es de vital importancia. ya que en muchas OCE._ 

sienes, de ello dependerá que se consume una infracción al acuerdo -

contractual. y por ende, que la víctima pueda dar por operada la res.Q_ 



luri6n; y es la mora considerada corr.o el retardo en el cumpl 1m1ento-; 

de las ot;l igaciones. de lo cual destaca anal izar, que el término "r~ 

tardo 11
, es el que nos indica precisamente la existencia de la situa

ción rrorosa. es decir. debe tomarse en cuenta ror lo mismo. y saber

se. si el contrato, o la obligación en éste impuesta, es de plazo -

cierto, o no lo es. En el primer caso. se considerará retardo en el 

cumplimiento de las obligaciones cuando venza el plazo para el deu-

dor o para el obligado para cumplir, y no haciéndolo estará constitu.f. 

do en mora. En un segundo caso habrá mora. despues de la interpela

ci6n que haga la víctima del incumplimiento a su deudor retardado, -

ya por los medios judiciales, ya por los demá.; propuestos por la Ley 

para ta 1 efecto. 

De los dos anteriores casos, consideramos asimilarlos, 

a su vez también, como otros tipos de incumplimiento imputables a un 

deudor de una obligación, es decir, además de hablar de un incumpli

miento imputable por culpa de éste último, se puede hablar también -

de un incumplimiento imputable por mora del incumplido. 

Tanto la culpa como la mora, tienen mucho que ver en -

el ejercicio del derecho de resolución, ya que se considera. por --

ejemplo a la culpa. como un elemento a enjuiciar posteriormente a la 

decisión de rescisión del contrato incumplido porque. ya primeramen

te es importilnte dcsl igar al contratante fiel del deudor incumpl ien

te. porque como se apuntó en algún momento, la rescisión tiende a -

evitar también que los efectos del incumplimiento de los pactos con

tractuales sigan su curso o marquen su gravedad cada vez más; y en -

el momento en que se llevara ante el conocimiento de la autoridad j.!! 

dicial, ya sea la culpabilidad del infractor o la Mora en que se --

constituyó.~~ rc~olvcr.5. ji es tambitn dCcesoriamente responsable. o 

no lo es, de los daños y perjuicios causados por su incumplimiento; 

y si no lo es, no habrá tal responsabilidad si la culpa o la Mora -

fueron fortuitas. 

Inejecución o incuw.plimiento del deudor. por circunsta.n 

cias o eventos extraños fuera de su voluntad: 



Como se dijo en su momento, se atiende en ésta clase de 
incumplimiento, a los riesgos, que para el deudor significa una fonna 

benéfica de liberarse de la responsabilidad en el contrato, siempre -

que sea probada 1 a causa extraña o evento fortuito que precisamente -

haga imposible el cumplimiento de alguna obligación. 

Habla Josserand acerca del problema planteado a ésta -

causa en estudio, y dice que es 11 una fonna de extinguir obl igaciones 11
, 

señalándonos como excepción máxima a ésta situación, el principio; --

11Nadie está obligado a lo imposible". Es el mismo autor citado el que 

dice: que las obligaciones quedan extinguidas por no haber medios hu

manamente posibies para ejecutar el contrato; se dice, humanamente, -

porque tanto la fuerza mayor, como el caso fortuito desvanecen toda -

capacidad humana para actuar y real izar una actividad. (3) 

También cabe apuntar, que las causas ajenas a la volun

tad del deudor para cumplir una obligación, se pueden presentar en el 

contrato bilateral, como excepción o excluyente de responsabilidad 

para ambas partes contratantes, es decir, llegada la causa extraña, -

también un acreedor, que a su vez tuviera calidad de deudor de una -

contraprestación a su cargo, quedará liberado de ésta, si dicho acon

tecimiento fortuito afectara también en el cumplimiento de sus obl ig!l_ 

cienes contraídas. Asimismo, un deudor en principio, y acreedor de su 

contraparte a su vez, si le afectara la circunstancia extraña en la -

ejecución a su cargo, también se libera. 

El problema o cuestión está, como lo apunta el propio -

Josserand, en saber, "lcuándo hay concurrencia de afectación para --

ambas partes, para cumplir el contrato y, l quién soportará el incum

p1 imiento sin ser resarcido, y quién hará el resarcimiento? 11
• (4) 

'.3" Jossuand, L. Ob. Cit. P. 254. 
(4) lbíd. P. 257 



En la solución a la anterior pregunta se reproduce un -

criterio ya expuesta anteriormente, las partes en un momento dado, -

pueden exigirse 1as prestaciones únicas a que se obligaron, y cuando

aquel 1 as no puedan cumplirse por fuerza mayor o caso fortul to, es de

concluir que no ~e puede llevar a cabo su ejecución; y como son cau-

sas ajenas a la voluntad, tampoco se puede responder de los daños y -

perjuicios. ya que tales, los ocasionó el evento extraño, y no el de~ 

dor, o cudlquiera de las partes que se vea imposibilitado a cumplir. 

Entratándose por ejemplo, de cuando el acreedor a puesto a disposiciéo 

de su deudor una cosa e ierta, es a riesgo de 1 prime ro, 1 a _pérdida o -

menoscabo de dicha cosa por caso fortuito o cau5a de fuerza mayor 1 -

que impida a un deudor cumplir su obligación. máxime, si éste último, 

tiene para con su acreedor una doble obl igaclón. la consistente en -

cuidar de )a cosa dada ii su disposición, para real izar a su vez, otra 

prestación diferente, y que depende de la pri1nera obligación, es de-

cir, quedará 1 ibcrado dicho deudor, tanto de la restitución del obje

to en esencia, como de la realización de la prestación que con este -

tenga que ejecutar a su vez, siempre que se pruebe la causa extraña a 

la voluntad del deudor. 

Existe también :o la posibilidad de que en una compraven~ 

ta el acreedor de la entrega de una cosa, quede obligado para con su

deudor (correl ativarnente acreedor), en un caso fortuito o de fuerza -

mayor en donde dicha cosa se pierda, ya que dicho deudor se 1 ibera, -

pero e 1 acreedor queda obligado a pagar el precio, cuando el contra to 

ya haya sido apreciado como perfeccionado en términos de ley~ es evi

dente, que existdn mú1 tiple-; variantes jurldicas a las anteriores --

ilustraciones. que tienen también soluciones distintas~ aspi:ctos que:

son mdteria de otro estudio por separado. 

Como se aprecia. se deducen las dos causas imperantes .. 

en el tipo de inc.umplimiento que acabamos de tratar. que son el caso

fortuito y la fuerza mayor. y sus caracterls.ticas primordiales de --

ambas,son: LA IMPREVIS!BILIOAC de su e<istencia o llegada, su GEtlERA

BILIOl\0, su ABSOLUTEZ y su OEFINITIV!OAD. En la primera caracter\stic~, 



encontramos. la duda consistente en saber lo que sucede cuando es pr~ 

visible la catJsa y no se evita. '(es que debe de ser inevitable la -

llegada de 1a causa extraña, por voluntad y füerza del hom~re, aún -

cuando se pueda lleyar solo a predecirla o pr~verla. Encontramos ta_!!! 

bién, que ha de ser imposible de evitar (1a fuerza ma¡or o el caso -

fortuito) por todo el mundo en 1.::i. misma situación en que se encuen-

tra el deudor afectado. Y deben ser 1 as causas imperantes en el in-

cump1 imiento en estudiQ, ílbsoluta y definitivamente dificultosa para 

que el deudor puedo cum¡)l ir; no debe de quedar solo en que esas cau

sas, originen un simple retardo en la ejecución, sino una imposibilj_ 

1 idad total y rotunda para 11 eva r a cabo las ob 1 i gac iones del con trE_ 

to. Es pues, y a r;ianera de diferenciar el caso fortuito de la fuerza 

mayor, necesario definirlas en una fonna sencilla. "El caso fortuito 

es un acontecimiento de la naturaleza, y la fuerza mayor, es el he-

cho del hombre". (5) 

Estas definiciones, que a nuestra opinión. generan una 

sola. las propone el Maestro Borja Soriano, quien al propio tiempo.

nos advierte que no existe caso o interés en plantear diferenciación 

alguna entre ambos figuras, por razón de que ocasionan los mismos -

efectos jurídicos y materiales. 

En sumo, el caso fortuito y la fuerza mayor, puedan -

asimilarse como sinónimos, para el entendido estricto, de considerar 

que tienen los mismos efectos juri di cos, y que un i ncump l imi en to de

obl igac:iones o la inejtcución de un contrato, ocurrieron por algún -

caso fortuito o causa de fuerza mayor. que no se pudieron prever, 6-

que previstos, no fue posible evitarlos. En tal órden de ideas, se -

prueba la inimputabil idad del deudor. y la impotencia de su voluntad 

ante la causa extraña, y así también el riesgo que se encuentra en -

este tipo de incumplimiento, el cual siempre. por regla general, lo

corre el pro pi o deudor, pero si empre que 1 a p r~s tac i ón no se haya -

efectuado, porque de habersi~ hecho, el acreedor conlleva tal riesgo, 

desde luego, tratándose de contratos sinalagmáticos. 

(5) Borja Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligaciones, Edic. 
8a. Ed. Porrúa, México, 1982. p.p. 471 y 472 



Hay otra clasificación de incumplimientos de obl igacio

nes que nos menciona el autor Sánchez Medal, y habla precisamente de

un incumplimiento total y de un incumplimiento parcial. En el primero 

dice el jurista en cita, que se justifica plenamente ía resolución, -

por no haber dificultad, atento a que el deudor e incumplido, no eje

cutó absolutamente ninguna parte o porción de la obligación contraída. 

En el segundo tipo de incumpl imiento,ha de haber posibilidad de que -

las partes hayan pactado el cumplimiento en tracto sucesivo de sus 

obligaciones, y su incumplimiento de éstas, sea parcial, y si sólo se 

incumple una parte, y la otra parte si se lleva a cabo, má's cuando 

todas las obligaciones son inejecutadas, hay incumplimiento total --

(ejemplo típico del contrato de cumplimiento tracto sucesivo es el -

arrendamiento); aduce además, a un cumplimiento defectuoso, as ignánd.Q 

le .las mismas reglas que al incumplimiento parcial le asisten, sin -

embargo, es un incumplimiento del contratante, porque no observó res

ponsablemente las condiciones del contrato, aunque a veces se haga -

pasar a éste último como cumplido, más no lo es así, por que se trata 

sólo de un contrato cumplido defectuosamente, más no como se debería

de cumplir normalmente (6). 

Se concluye, que tanto el incumplimient.o imputable al -

infractor, como el no imputable a éste por causas ajenas a su volun-

tad, genera el derecho de resolución o de rescisión. Y es porque en

el primer incumplimiento, las causas imputables al incumplidor hacen

imposible la ejecución del contrato, aiín cuando su contraparte tenga 

la intención de llevar a buen término la relación contractual. 

Y en el segundo incumplimiento, también hace obstaculJ. 

zante, en forr.ia trágica a veces, el cumplimiento del contrato, ya -

por desaparición de la cosa que fuere la clave de dicho cumplimiento 

u objeto del mismo, ya por el deterioro de la misma, que imposibili

tan a las partes a proseguir su pacto contractual, y por ende, un -

contrato queda rescindido de pleno derecho., por un caso fortuito o -

por fuerza mayor, SIN OPORTUNIDAD A OPONERSE A QUE ESTO ULTIMO OCU-

RRA, POR N IilGUNA DE LAS PARTES, salvo recurso 1 ega l mente vá 1 ido, pa

ra demostrar que aún puede exigirse el cumplimiento, o pueda conti-

nuar el cor.trato, para llegarse a cumplir. 

(6) Sánchez Medal Urquiza, ,J.R. Ob. Cit. P.P. !IS v 11ñ 



Il.- LA ACCIOll RESCISORIA SEGUN EL ARTICULO 1949 DEL CQ 

OIGO CIVIL VIGENTE. 

El término "acción", ofrece un aspecto dinámico de la -

figura de la rescisión, es decirs un aspecto '!dispositivo" de quien -

ejercita el den?cho de resolución, un acto, quizás procesa1 para ha .. -

cerlo valer. Y es precisamente, en criterio nuestro, que la acci6n -

rescisoria "es el ejercicio material de1 derecho de resolución, llevE,. 

do a cabo ante una autoridad judicial 11
• 

Hemos visto que 1a rescisión puede operur de plano - -

(ipso jure), sin embargo, en la posibilidad que se sostuvo, de que no 

fuera asi', sería el juzgador quien dec1araria resuelto el contrato, y 

siempre a petición de parte interesada. 

Implica pues una acción lo anterior, que debe ejercitar 

quien se ostente como perjudicada o lesionado en el contrato, o quien 

sus derechos represente en su caso. El ejercicio de la acción rescisg_ 

ria puede deberse a dos circunstancias: 1) .- A que por virtud del in

cumplimiento de un contrato, las partes no pactaron una cláusula re.2_ 

cisoria, y, llegado tal evento, no entran en acuerdo exitoso, para -

resolver el contrato y evitar llegar ante un Tribunal. Ello implica, 

que la víctima del incumplimiento es quien más interesada pueda es-

tar en acudir ante un juez a pedir la rescisión y resolución, por no 

tener otro recurso legal para obtener la reparación del daño, y por

su parte. el lncumµ11dor. aún f'n tal carácter. pueda no estar de - -

acuerdo en la fonna en que pretenda resolver el contrato su yjctim~. 

y prefiere que un tercero decida 1os efectos jurlJicos procedentes -

que ha de tener el contrato al rescindirse judicialmente; 2).- Puede 

deberse también a que aún pactada una cláusula rescisoria, para el -

caso de incumpl lmiento 1 no haya entendimiento y concíl iacíón entre -

la$ partes, en la fonna en que deberá dpl ic.ar:;c dichíl cláusula para

rescindir e1 contrato (aunque e~ta rescisión pactada deba de operar

de pleno derecho) ,y por esa mala concordancia 1 cualquiera de los CO!!_ 

tratantes acude a solicitar la rescisión, JUDICIAU-:ENTE DECLARADA," 



fin de q•Je el contrato quede: resuelto y las consecuencias que se ge- -

neran de esa rescisiGn 1 püedan 5er ejecutadas coercitivamente, es d_g 

cir, si la autoridad judicial dr.clara rescindido el acuerdo contrac

tual, declíl1'a tam~ién, cual de las par'tes contratantes es el incum-

plidor1 condenándolo, no a cur.1plir, sino a dejar las cosas como est_i!. 

ban antes de la contratación {restitución} en favor de la víctima, -

ya sea ordenando la devolución de objetos o prestaciones {vía resti

tutoria), a las que legalmente no tenga derecho a retenerlos, en vi.r_ 

tud de que el contrato ha quuJado extinguido por rescisión declarada, 

y asimismo, se le ¡.Jodrá condenor a dicho infractor al pago de los d~ 

ñas y perjuicios ocasionados a la parte que cumplió (o sea, a la vi_s. 

tima). 

Cast5n Tobef1as distingue tres requisitos para que pue

da ejercitarse la acción rescisoria: 1) Que el perjudicado no tenga

otro recurso legal para obtener la reparación del daño causado por -

el incumplimiento; 2) Que el perjudicado pueda devolver aquello a -

que por su parte estuviera obligado; 3) Que las cosas objeto del coD_ 

trato no se hal 1 en en poder de terceras personas, que no hubiesen -

procedido de mala fe. (7) 

En los tres requerimientos que hace el autor, hay una

marcada lógica, y es en torno al objeto de1 contrato, que es precis~ 

mente el punto de discordia contractual llegado el incumplimiento. -

Se plantea t~n.bién la probler;1ática de la µrefer'E!IKiJ de 'Jn derecho -

sobre el objeto, que tient=n, o puedan tener las partes, independien

temente de quien sea el infractor. Recurrimos para ello, al criterio 

de la interdependencia de las prestaciones, es decir, que de lasa-

tisfacción dc una, depende la ejecución de la otra, y por tanto. - -

quien caiga prlmer"o 12n ~r.C:Jf'.'.plimiento, de acuerdo a los lineamientos 

del contratu, se.r.í el incumplidor y no tendrá oportunidad para ale-

gar mejor derecho sobre el objeto de dicho contrato, salvo que hubi~ 

re legal procedencia para ello. 

( 7) Castán Tobeñas, José. Derecho Civil Español Común y Foral. Edic. 

6a. T.II, Ed.Reus. Madrid, 1943. p.p. 655-656 



En nuestro sistema de derecho 1 la acción rescisoria, se 

deriva del artlculo 1949 del Códi~o Civil vigente, que en su párrafo

relativo que a la letra dice: º ... el perjudicado podrá escoger entre

exigir el cumplirr1 iento o la resolución de la obligación, con el resa.!:: 

cimiento de años y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la

resolución aún después de haber optado por el cumplimiento, cuando é~ 

te resultare imposible". De la lectura anterior, se deriva indudable

mente una acción, en cada pos ib i1 i dad que otorga di cho numera 1 1 y aún 

encontramos, a un derecho de opción para el ejercicio de acciones, t~ 

maque se tratará más adelante. flos interesa sin embargo, la clara -

acci6n rescisoria que se desprende de tal ordenamiento legal, y a su

vez los daños y perjuicios que se puedan reclamar junto con la resci

sión de un contrato. Encontramos en dicho artículo, al sujeto, y a la 

calidad de éste para que tenga derecho a ejercitar la acción de resc!l 

dibil idad, porque sea el perjudicado del incumplimiento de un contra

to. 

Como sabemos, 1 a acción significa, en términos procesa

les, la potestad que tiene todo sujeto de derecho, de provocar la ac

tividad jurisdiccional, y es en tales condiciones, como se puede con

cebir el derecho de resolución ejercitada como acción para que un tri 

bunal intervenga declarando la rescisión de un contrato. cuando un S!-!_ 

jeto de derecho inste; y es que debe de utilizarse racionalmente una

acción rescisoria, porque es de nuestra opinión el aceptar que la re

solución de un contrato debe operar siempre y preferentemente de ple

no derecho, sin la intervención judicial, como algunos autores sos ti!:. 

nen en fonna definitiva. 

Ya se vló también, que las dos acciones, la di:! cumpli-

miento y la rescisoria, persiguen cada una distintos fines, por lo -

mismo dice Valencia Zea, que por la naturaleza contradictoria (de am

bas acc i enes) , procesal mente hab 1 ando, no pueden a.r.umul ar se como una

so 1 a acción, es decir, una es la acción principal y la otra es la su.Q. 

sidiaria de ésta, más no impide, que alternativamente se puedan ejer-



citar dmbas. (2) 

Equiv0cudarr.ente a nuestro parecer, Giorgi contemplil a 

la acción rescisoria, confundiéndola ccn una acción de nulidad. Y e2._ 

porque define a 1¿¡ primera como: ''El medio jurídico concedido al COfl. 

tratante, que se obligó en fonna no válida o resultó lesionado por -

el contrato, ~.ara l it.crJrse d~ lus eft::ctos perjudiciales de la obl i

gación no válida asumidc, obteniendo su anulación". (9) 

Esta definición se cita, solo para hacer notar la in

terrelación que guardan la rescisión y la nulidad, que en su califi

cativo de acciones tarrJ.:iifn pueden ser confundidas, corm lo hace el -

autor antes citado. Sin embargo. so 1 o neis in teresari a de 1 concepto -

anterior, destacar la posición df:.' dicho autor en el sentido de que -

para él, quien tiene a la acción rescisoria como medio jurfdico, es

"quien se obligó en forma no válida". Cabe señalar al respecto. que

es de sostenida tesis, que la resolución y la rescisión de un contrE.. 

to. son aplicable::. y procedentes, en éste últim, cuando ha sido ce

lebrado válidamente, porque de lo contrario, siendo inválido d·icho -

pacto, cabría antes que otro rr:edio, el juicio de nulidad (ya como -

acci6n contemplada), ya que no puede rescindirse lo que jurídicamen

te es nulo o anulable; más aún, el incumplimiento en un contrato NU

LO, a pesar de ser visto como incurrpl ido, no es atacable en un prin

cipio por su infracción obl igacional, sino los atacables son sus de

fectos de contratación, que lo hace anulable, porque, en cierto con

trato no válido, la ejecución de la obligación es contraria a la Ley 

también, qu2 PUi' 1o mismo, es también viciosa y nula, más no suscep

tible de ser rescindible prirr.'2ro. En st1ma, tampoco deben concebirse, 

a la acción rescisoria, con la acción de nulidaa, como sinónimos, ya 

que cada una destruye distintas vicisitudes contractuales. 

Se concluye pues, que el artfculo 1949, de nuestro C.Q_ 

digo Civil, enmarca en su primer párrafo al derecho de resolución, cp 

(8) Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil de las Obligaciones. T.Ill 
Edit. Temis. Bogotá, 1960. p. 163 

(9) Giorgi, Jorge. Teoría de las Obligaciones en el Derecho Moderno. 
Edic. 2a. Vol. JX.Ed. Reus. Madrid, 1930. p. 261 



mo una figura r.ieramente sustantiva. ésto es 1 hace en teoría a dicho~ 

derecho .corr.o faculta t1 vo para las partes en un contra to, a fin dl) que 

puedan ''resol ver" a 1 mismo en caso de i ncumpl imi en to de una de el 1 as, 

en la in!erpretación, de que lo pueden dar por rescindido de PLEUO O.f. 

RECriO, si asi lo han pactado mediante clausula resolutoria (o pacto -

comissorio expreso), sin necesidad de que intervenga en ello la auto-

En el segundo párrafo de tal articulo, se consagra el

derecho de EJERCITAR la acción rescisoria {ciertamente como parte ad

jetiva}, precisamente para hacer valer al derecho de resolución, para 

el caso de que sea NECESARIA O SE PREFIERA la intervención judicial, 

otorgándose la ACC!ON, como medio dispositivo y procedimental, conce

diendo además, un tercer derecho en éste apartado' en cita, el de 

OPCION, para escoger, ya sea la ejecución forzosa del contrato o la -

resolución del mismo. 

Se aclara, que desde luego, para el ejercicio de las -

acciones concedidas por el articulo 1949, disposición que por excele.!}_ 

cia regula a la resolución (rescisión) de las obligaciones civil es, -

por ende del contrato, debe atenderse, para emprender los enjuiciamie!!. 

tos correspondientes, a las leyes procesales aplicables, lo cual oblj_ 

ga a estudiarlo en forma particular. 



l l l. - APLI CAC IOll Y FORMA DE OPERAC 1 ON DE LA RESOLUC ION 

Y DE LA RESCISJON. 

Ha sido afirmado, que la resolución es el género y la-

rescisión 1 a es pee i e~ pero sin embargo, a 1 gunos autores han trazado -

una 1 lnea divisoria radical entre ambas figuras. Es cierto que no son

una misma cosa, pero tar;ibién 1 o es, que no son en rigor tan autónomas, 

una de la otra, como se puede deducir err6neamente. 

La resolución y la rescisión persiguen sin duda alguna

el miSlilO fin, aniquilar un contrato. y ambas van directamente a atacar 

a un incumpiimiento suscitado en el mismo, ya que para ello son apl ic! 

bles nada m5s, y no para otra cosa como equivocadamente juristas, como 

Giorgi. Valverde y Valverde, han confundido a la rescisión y resolución 

con la nulidad. última a la que le incumben exclusivamente los elcmen-

tos con trae tua 1 es, y sus defectos de es ene ia y de va 1 i déz. 

Es necesario por lo anterior, que la resolución y la -

rescisión mantengan una dependencia doctrinal excelente, ya que por lo 

mismo. se ha hablado en ésta tesis. de sus existencias en el derecho -

de las obligaciones, de su procedencia, y de sus efectos, haciendo co

munes éstos tres aspectos, para ambas figuras, porque en realidad les

pertenecen tanto a1 género como a la especie (género enmarcado legal-

mente en el artículo 1949 del Código Civil), La Ley también, al mismo

tiempo que regula al derecho de resolución, regula ciertamente en for

ma implícita al derecho de rescisión, haciéndo suyas también las disp_Q. 

si e iones que expresamente o torga a 1 a resolución. 

Vemos que por 1 o que hace a 1 a 1 ey. no hay tanta prob 1 e_ 

mática para podt!r hablar indistintamente de resolución o de rescisión

de contratos, más doctrinalmente sl hay discrepancias aún. V ésta dis

crepancia, nos afecta al momento de detenninar la forma de upl icación

que tienen las figuras cuestionadas, porque la teoría misma de los au.-



tares de la materia, no nos dejarfa plasmar en definitivo, una cierta -· 

aplicabilidad que fuera común para la resolución y para la rescisión, -

y ésto, a virtud simplemente de lo siguiente: 

El mismo Valverde y Valverde, sostiene que la resolución 

propiamente se dá, o puede existir, cuando los contratantes lo han pac

ta.:.:., e "han dado un consent imi en to candi c iona 1 a que exista". Porque -

dice que es la condición resolutoria, la que cumplida, hace surgir a -

la resolución del contrato y la caída de éste con todos sus efectos, -

aún cuando haya habido ejecución de las obligaciones. Asimismo, atribu

ye que la rescisi6n existe a menester de acción rescisoria y cuando se

carezca de otro recurso legal para obtener la reparación del daño, y es 

m.'is, toma la aplicación y procedencia de rescisión, del Código Civil E2_ 

pañol. que la confunde, al citar los requisitos para que haya tal resc_i 

si6n (propios de 1 a nulidad). (1 O) 

La complicación consiste en que, de lo anterior se dedu

ce una clara frontera entre la rescisión y la resolución, pero lo favo

rable es que la condición resolutoria pactada que genera la resolución, 

se9ún el autor citado, para nosotros, no es más que un pacto de resci-

sión expreso, que cumplido éste, habrá resolución contractual propiame!.!_ 

te, y la rescisión del contrato también será inevitable, cuando opere -

dicha resolución, ya sea 11 Ipso Jure" o judicialmente (lo que se verá -

más adelante). Ahora bien, lo enredoso también aparece, cuando, para -

que haya resolución, y rescisión (por ende), sea necesario que se 11 CUM

PLA" Ta condición resolutoria que las supone, ly entonces, en dónde en

contramos al incumplimiento? (presupuesto intrínseco de la resolución); 

Ta respuesta es que, dicha cláusula expresa de resolución o rescisión -

pueda prever que llegado cierto incumplimiento contractual, dicho pacto 

operará, resolviendo y rescindiendo a un contrato; y esto último es el

"cumplimlento" de que se habla, y solamente así es posible concebirlo -

(según nuestra postura) como una condición resolutoria que contenga una 

resolución y una rescisión expresas, porque debe quedar claro, a éstas

últimas, les atañe el incumplimiento obligacional, ya sea parcial, o t~ 

tal, y aún el cumplimiento defectuoso. 

(10) Valverde y Valverde, Calixto. Tratado de Derecho Civil Español. 
Edic. 3a. T. 111. Ed. Cuesta. España. p.p. 274, 280 y 284 



Por otro lado, nuestro autor en cita acepta que la res-· 

cisión ha de ejercitarse por medio de acción, lo cual es erróneo plan

tearlo así. en rigor, po1·que si la resolución puede ser- aplicada por -

"cumplida" una condición resolutoria y por ende, quedará no sólo re--

suel to el contrato, sino r-escindido el mismo, y de pleno derecho (si -

asi se conviene contractualmente), por igual manera, la rescisión mis

ma, no nt:cesaria111t:nte SE::1~á declarada judicialmente (por acción resci-

soria) 1 y podrá operar tarnbién "ipso jure 11
• 

Lo anterior nos lleva a dilucidar que las formas de -

aplicabilidad de la resolución y de la rescisión, pueden ser propias

y comunes entre ambas, esto es, puede aplicarse la resolución, dedu-

ciéndola de pacto expreso entre las partes (condición resolutoria o -

pacto comissorio expreso),lo que se recomienda desde luego, que opere 

ºlpso Jure", o 1ue, se pida la resolución mediante acción judicial -

(artículo 1949), para que sea declarada por autoridad correspondien-

te. 

De igual forma, la rescisión puede ser aplicada, cuan

do derive de pacto expreso también (y porqué no, cláusula resolutoria 

que convenga 1a rescisión expresa para caso de incumplimiento, que no 

es mas que una cláusula rescisoria expresa también). que igualmente -

obliga a las partes a tener y a hacer pasar, que la rescisión deba de 

operar de pleno derecho, o bien que opere judicialTPente. 

A mayor abundamiento, las variantes que puedan sufrir 

las figuras cuestionadas, pueden ser las mismas, y las soluciones -

doctrinarias y las por ley dispuestas, también comunes, ya que, colTK> 

se dijo. la resolución (genero) y la rescisión {especie), atacan al

incumpl imiento contractual de una de las partes y son propuestas co

mo un único derecho, EL DERECHO DE RESOLUCION, ya que a fin de cuen

tas éste, encierra, tanto al género ó resolución, corro a la especie

(rescisión) en una figura preponderante para aniquilar a un contrato 

que adolezca de incumplimiento obl igacional. 



Hecha ésta conciliación (propon iéndu la desde l ucgo) , 

y en suma de lo antes dicho, asentamos, que la resolución y la res

cisi6n tienen su apl icabi1 idad dese el momento que nace el inct1mplJ.. 

m1ento contractual y el propio derecho de resolución, para efecto, 

de contemplar la forma en que se presente o deba de presentarse tal 

derecho, es decir, de existir pacto expreso de resolución y resci-

s'.óc, oce o;i1 icado tal (entendido en cláusula), cor;LLE'/E SIMULTAl<E!)_ 

MENTE la forma en que deberá de operar la resolución del contrato; 

o bién, si no hay convenio expreso de resolución y rescisión, se i!]_ 

tentará (si así se quiere entre las partes), acci6n para pedirlas.

interviniendo la autoridad judicial, quien les dará el carácter de

"operadas judicialmente". 

Han establecido algunos criterios, que la resolución 

debe operar de pleno derecho, y que de hecho así sucede. Es acerta

do que si deba de haber rescisión "Ipso Jure" por recomendación de

la doctrina y por autorizarlo la ley, más radicalmente no puede pe!!. 

sarse que asf ocurra invariablemente. Cabe señalar, antes que otra

cosa, que cuando la resolución y rescisión del contrato operan de -

pleno derecho significa, que no hay intervención de ninguna autori

dad ni tercero en la desaparición de un contrato, y las cosas que-

dan tan nonnales entre las partes, como antes de la contratación, -

esto es, s61o ellas conocen "confidencialmente" la situación resci
soria de su pacto, porque solo ellas mismas están interpretando és

te último al suscitarse un incumplimiento para darle solución juri
dica, para que los efectos de dicha rescisión sean apegados a dere

cho y no contrarios. 

Gutiérrez y González, afirma que la resolución del -

contrato, por incumplimiento opera "Ipso Jure" únicamente, ya que -

el actual Código, para dicho autor, no regula una intervención judj_ 

cial. (11) 

(11) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
Edic. Sa. Ed. Cajica. Puebla, Pue, México, 1982. p. 533 



Si bien es cierto., que la ley no establece comu rl!qui

sito, el de acudir ante la autoridad jurisdiccional', para pedir la -

rescisión, o mejor dicho, para que pueda proceder ésta, también lo -

es que no propone tampoco nuestro Código, a una resolución de pleno

derecho cGmo única figura en materia de resc indibil idad de 1 os con-

tratos. Es más bien. afortunadamente, interpretativo el artículo ---

1949, en el sentido de que con e ede el derecho de resolución para 1 os 

casos de incumplimiento en una forma amplia y apegada a la equidad.-

es decir, deja la libertad a las partes contratantes para "resolver 

recíprocamente las obligaciones 11 contraídas, lo que significa poder 

destruir un pacto convencionalmente y sin que sea necesaria la decl~ 

raci6n judicial de rescisión. De igual forma pennite dicho numeral,-

el ejercicio de acción rescisoria, en vía de resolución del contrato, 

lo cual impica, desde luego, que pueda haber intervención jurisdicc~ 

nal ,es decir, se descarta que la única posibilidad para rescindir y -

resolver contratos por incumplimiento, sea de pleno derecho o "lpso -

Jure" (en donde sólo los contratantes tienen el arbitrio, según con-

venga a sus intereses, para darle la solución al contrato incumplido), 

y deja confirmada la postura, de que la resolución de un contrato ha

de tener dos maneras de operación en nuestro derecho, la que se dá de 

plano y la que es declarada por un juzgador competente. 

Valverde y Val verde acepta que la resolución de un con

trato puede funcionar de las dos fonnas antes mencionadas, incluso, -

en esa misma posición que toma, involucra el hecho de que la propia -

cláusula resolutoria tiene esas dos maneras también de operar en el -

contrato, lo que desmiente en cierta forma, su opinión acerca de que

dicha convención de resolución, no necesitaba acción procedimental P! 

ra que pudiese operar como resolución de un contrato. (l 2i 

Es de razonarse, que las ventajas jurídicas de una re~ 

cisión y resolución contractuales operando de PLENO OERECHO, son múl 
tiples, conveniente y benéficas para cualquier sistema de imparti--

ción de justicia, ya que se evita con ello una importante actividad

jurisdiccional, que genera en su ejercicio un ga~to público; se evi

ta también el gasto particular de los contratantes en una controver-

(12) Valverde y Valverde, Ob. cit. p. 284 



sia judicial (a veces caprichosa); se confirma también, en doctrina-. 

que el contrato en su cumplimiento, su incumplimiento y resol uci6n -

(rescisión) son meramente de derecho privado, y queda entre los part_i 

culares contratantes la libertad de darle existencia y aún la desapa

rición a dicho pacto (apegados a derecho), sin que ningún te-rcero --

(autoridad) intervenga en todo ello. 

Sin embargo, inevitablemente, y cuando jurídicamente no 

es posible rescindir al contrato de plano {por cualquier motivo), debe 

interceder el órgano judicial, para declarar el derecho que correspon

da a 1 a petición ó demanda de resolución, 1 a cual será declarada, por-

1 o mismo JUDICIALMEHTE. En la forma judicial de operar la resolución -

y rescisión, se observa la antítesis de las ventajas que ofrece la re

solución 11 ipso 'jure", teniendo como única, la posibilidad de que se d_g_ 

clare e impere la equidad en el contrato. 



IV.- El DERECHO DE OPCION .~ EXIGIR El CUMPLIMIErlTO FO]l. 

ZOSO DEL COtlTRATO O PEDIR LA RESCISION. 

Heraos visto, que por virtud del incumplimiento de obl.i 

gaciones civiles inherentes a un contrato, la vfctima del mismo, pue

de exigir que dicho pacto contractual ,se cumpla forzosamente en aque

llo que se dejó de ejecutar, ó bien, optar porque quede rescindiáo -

el citado contrato, ésto, según lo dispuesto en el artículo lg49 de -

nuestro Código Civil vigente, de donde nuevamente volvemos a fundame!!. 

tarnos para éste punto en estudio, es decir, éste derecho es otorgado 

por virtud de la ley, y aún, por consecuencia y autorización de la -

misma, entre las partes al celebrar un contrato. 

Es necesario repetir lo asentado en nuestro punto IV -

del primer capitulo, en donde hablamos de la rescisión, como un dere

cho de la víctima del incumplimiento. Y es que en este punto en estu

dio, sólo agregaremos al derecho de rescisión mencionado, EL PODER -

EXIGIR también, el cumplimiento forzoso del contrato no cumplido, lo

cual constituye la fonnación de un derecho Dual, El DE OPC!Otl, porque 

se puede intentar la rescisión, cuando no prospere la ejecución forzE_ 

da de una obligación. 

Tiene el derecho de opción el misrro surgimiento y cau

salidad como derecho, que el de rescisión solamente; es perteneciente 

y potestativo también de la parte que resulta ser la victima de un i!'_ 

cumplimiento de su cocontratante. 

Sin embargo, debemos precisar lo que son ambas figuras 

que confonnan el derecho de opc1on. Un razonamiento anticipado podrlª

mos asentar al respecto, en el sentido de que también es posible ha-

blar de resolver ó dar resolución al contrato, en el ejercicio del d~ 

recho de opción, pero en "stricto sensu" cuando se ejercita 1a resci

sión únicamente; más cuando se ejercita el cumplimiento forzoso de --



contrato en forma exclusiva. no significa de ninguna forma una reso-. 

lución contractual. 

El derecho de opción ti ene una variante importan te. -

en que, cuando se ejercita 1 a acción rescisoria, independienternente

de que prospere ó no ésta, no es recomendable, ni permitido doctri-

nalmente ejercitar la acción de cumplimiento forzoso del contrato, ó 

dicho de otra manera, optar por ésta última en fonna posterior a la

rescisión no es lo correcto; por ello, la opción, en su terreno de -

aplicabilidad espacial, tiene su momento para hacerla valer, para -

optar entre dos acciones juridicas como las que se citan, porque el~ 

gida una, hace presumir el rechazo de la otra, y en consecuencia, la 

prosecución de la acci6n optada hasta sus últimos efectos. Sin embar. 

go, la ley autoriza, que aún, cuando sea infructuosa para el acree-

dar en un incumplimiento, 1 a acción de cumplimiento forzoso de un 

contrato, se puede pedir ó promover acción rescisoria del mismo. 

Encontramos en el derecho de opción, no s6lo su exis

tencia ordinaria al roomento de la infracción contractual, en favor -

de la víctima de ésta última, ejercitán.dose y escogiéndose la acción 

que convenga a sus intereses, sino que encontramos también, su exis

tencia extraordinaria cuando ya el perjudicado ha ejercitado el der~ 

recho de opción; existencia extraordinaria que ocurre solo a virtud

de haberse elegido u optado primeramente por el cumplimiento forzado 

contra el deudor; repitiendo la opción, ahora para pedir la resci--

sión del contrato incumplido. Más dicha existencia extraordinaria en 

cuestión en nuestro derecho de opción, ya no configura propiamente -

una nueva elección por parte de la víctima de un contrato, sino es -

la única alternativa que queda para dar solución al pacto contrac--

tual que se dejó de cumplir, y en 1 o que cabe a pretender su resol u

ci6n. 

Razonando una primera síntesis anticipada a todo lo -

anterior, afinnamos que el Derecho de opción, es dotado por la Ley, 



del privilegio, para quien lo ejercita, de repetirlo en una segunda ..; 

ocasión, pero condicionada dicha réplica, a que rrimeramente la vlctj_ 

ma del incumplimiento haya optado por pedir el cumplimiento forzoso -

de las obligaciones a cargo del deudor de las mismas, a fin de que se 

proceda a la acción rescisoria si no prosperó 1 a primera, más no a la 

inversa, por no autorizarlo la propia ley; quedando claro, desde lue

go, que le considerarros al privilegio citado en el Derecho de opción, 

como una última al terna ti va del afectado del incumplimiento para ata

carlo. 

. Analizando 1 a alternativa de cumplimiento coactivo de

un contrato no cumplido, encontrarnos la naturaleza de su ejercicio en 

el mismo contrato, esto es, celebrado ésta entre las partes, el dere

cho lo ampara con su elemento 11coercibilidad 11
• Entonces, el pacto CO,!! 

tractual tendrá el carácter de coercible en su cumplimiento, por es-

tar ajustado a derecho; pero a veces su acatamiento forzado no siem-

pre es reconocido por las partes, por lo que una autoridad jurisdic-

cional lo podrá hacer cumplir, cuando se lo pida una de dichas partes 

que se crea afectada. Habla el maestro Bejarano Sánchez, al referirse 

al cumplimiento forzoso del contrato, de que la posibilidad de lograr 

ésto, estriba en la misma forma en que el Derecho logra que la norma

jurídica se cumpla, es decir, mediante la fuerza, la coacción o la -

amenaza de ejecutar en esa forma si el caso lo amerita~l3) 

Y es que el contrato, es un conjunto de normas jurídi

cas que las partes han pactado, y el medio eficáz para hacerlas cum-

pl ir pard dmbas entre sí, es el Derecho; y la interpretación de un -

contrato y su observancia es liberal para dichas partes en tanto se -

cumpla tal y como se pactó, pero una vez existente un incumplimiento, 

se piensa en exigir su ejecución, que se torne en forzosa cuando se

niega e1 deudor a cumplir y llega a intervenir una autoridad compete!}_ 

te. 

(13) Bejarano Sár.chez, Manuel. Obligaciones Civiles. Ed. Harla. 
México, 1982. p. 316 



Importante también es distin3uir 1 dos aspectos respec

to a la primera alternativa del derecho de opción, y es en principio

preguntar, si el hablar de ejecución fo.rzos~ de un contrato, es ha--

blar en todo cuanto cabe, de que se está usando la fuerza (digamos -

por mandato judicial motivcJdo por una sentencia), para ob1 igar al de~ 

dar a realizar una prestación en favor de su acreedor. sea como sea¡

o bien. hablar de ejecución forzosa de tal contrato, es hablar única

mente de la exigencia extrajudicial de un acreedor a su deudor para -

que 1 e cumpla. Bejarano Sánchez distingue a ciertos ti pos de ej ecu--

ci ón del contrato, llamados "en naturaleza y por equivalente' 1 dicien

do, que el primero consiste, en que "la ejecución contractual se pue

de obtener proporcionando al acreedor el objeto mismo de la obliga--

ción del deudor", lo cual constituye según opinión propia, del autor

en cita, "UN CUMPLIMIENTO FORZADO EN NATURALEZA", siendo éste tipo -

de ejecución. un caso no problemático, ya que, pese a que hubo incum

plimiento, éste se subsanó, y se cumplió para con el acreedor respec

to de lo que éste pretendía. Pero sucede que en el segundo tipo que -

nos indica el mencionado jurista (equivalente) la ejecución forzosa -

se logra, haciendo cumplir al deudor, ya no con el objeto mismo de la 

obligación, sino con su equivalente. (14) 

Con las anteriores distinciones podríamos continuar -

con el planteamiento ya asentado. afirmando que es una verdadera eje

cuci6n forzada o cumplimiento exigido por medio de la coacción, aque

lla que se ordena llevarla a cabo por una autoridad judicial, median

te los requisitos constitucionales para el caso de ejercitar un "acto 

de molestia" (fuerza) contra el deudor que no cumplió el contrato; ya 

que la vía e.x.lrajudicial no es propiamente ejecutar ur. cumpl i!'l'liento -

obligacional en forma forzosa, porque como se vió, ello implica una -

"fuerza", que en su caso, se opondría ante la resistencia del ejecut~ 

do, y éste último constituirla, si se aplicara la fuerza sin autori-

dad ni ley competentes, una contravención al articulo 17 Constitucio

nal, que orohibe a toda persona el " ... hacerse justicia por sl misrna, 

(14) Bejarano Sánchez. Ob. cit. p.p. 316 y 317 



ni ejercer. violencia para reclamar su derecho ... ". más bien en este. 

caso~ se pernitirla un requerimierito de cur;¡pl imiento a un contrato -

(extrajudicial). hecho pacíficamente al deudor. En suma.un cumpli--

miento forzoso de un pacto contractual no cumplido, debe de ser exigj_ 

do en ejercicio del derecho de opción, ante la autoridad judicial, -

a fin de que el carácter de "forzoso" se haga efectivo contra el in-

cumplimiento. sin perjuicio de que antes, 11 en ejecución del contrato", 

el acreedor perjudicado pueda instar (sin utilizar la fuerza) a su -

deudor para que le cumpla, y se evite la actividad jurisdiccional. 

Aclarado lo anterior, el maestro Gutierrez y González, 

distingue, dentro de lo que él llama "la ejecución forzada de la pre~ 

tacion" como un derecho mas de la vfctima de un hecho ilícito en el -

contra to, a varias formas de ejccuc. iones a su vez, cor-.o 1 o son: 1) "El 

exigir la entrega de la cosa'; que es realmente pedir un cumplimiento

f orzado para que a 1 deudor 1 e secuestren el objeto, que es taba ob l i 9ª

do a entregar. y no lo hi7o; 2}ºLa ejecución forzada de la prestación, 

ó equivalente a obtener por embargo, y rema te", que corrobora, que SQ 

lo la autoridad judicial puede mandar ejecutarlos, hasta por medio de 

la fuerza, ante la resistencia del ejecutado; 3) "El ejercicio de los 

derechos del autor del hecho il icito por parte de su victirr.;"; 4) Y -

hasta la ejecución forzosa de dicho contrato, por medio de la acción

pauliana y la acción contra la simulación, que pese a que se involu-

cran con la opción a pedir el cumplimiento forzado de un contrato 1 C.Q. 

mo medios para lograrlo, ofrecen un estudio individual y amplio. (15) 

Apoyado está en la ley, el criterio de que 1 a primera_ 

alternativa forzosa de nuestro Derecho de o;::>ción, requiere de los el~ 

mentas 11 coacción o fuerza", maodad~s v ejerci:adas por la autoridad -

judicial. Y es en principio, quE el solo cumplimiento forzado lo aut..Q. 

riza el Código Civil en diversos artículos, COr.10 es el 1..asc de 10s ng 

meral es 2027, 2028 y otros. 

(15) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p.p. 567 y 568 



El carácter de forzoso L \kl cumplimiento del contrato ) , 

en vía de ejcaJCi6n apremiante, lo contempL1 f'l C6digo de Proct:di-·

micntos Civiles en \·igor, en los artículos 517 fracci6n I y {_·1 73,-

cn los que se cncut>ntnm, entre otras f~cultadcs Je los jueces, como 

autoriJades juJicialcs, las Je hacer cumplir sus resoluciones apii-· 

cando las medidas de apremio a las partes~ imponiendo multas, pcnni -

-:- : C'!~·.'.: -:> 1 ;~~l'\ ! 1 i<.' ·JC' 1 a fucr:~1 públ: ...:.1, y otro::~ mcJ. ios cnact i \"OS ¡¡:1 · 

ra ejc..:utar sus fallos. 

La segl.mda altcrn:::itiva Jcl derecho Je opción 1 que es ¡y~Jir 

la rcscisi6n del contrato es l.'.1 que- Jc:>,JIToll31nos en ésta tesis, por 

lo que se entiende por rcpro<luchb. E.:: corro lo afirma Borja Soria

no, que"cl cumplimiento for:oso <lel contrato, y la rescisi6n del mi~ 

mo, persiguen fine.:; distintos, es decir, lo primero implica que el-

acreedor quede satisfecho con la prcstaci6n que obtuvo o hizo eje<...-u

tar coactivamentt• de su deudor, y que era lo que pretendía igualmen

te, si se hubiese cumplido nonnalmcntc el contrato; en la rescisí6n

el acreedor, ha qued:ido desliga.do legalmente respecto a su dt~udor, -

de las obligaciones que le inctnnbÍan, por virtud del inctnnplimiento

<le éste Último, y podrá exigir tanto la rcsoluci6n Jcl contrato corro 

la rcsponsabili<laJ <lel deudor para el resarcimiento de los daños y-

perjuicios ocaciona<los por dicho incumplimiento ''. (16) 

(16) Borja Soriano, M, Ob, cit, p.p. 486 y .is;, 



V.- LA EXCEPC!Otl DE CONTRATO NO CUMPLIDO 

Ha sido puesta en ésta tesis, 1a figura de la excep-

ción de contrato no cur.iplido, por encontrarla como complemento del -

capitulo presente, en virtud de que a tal figura la consideramos co

mo un obstáculo o posible impedimento para que proceda la rescisión

de un contrato, adcmés de relacionarse directamente con el incumpli

miento de obligaciones. 

Es conocida como la "exceptio non adimpleti contractus", 

y es aquella que consiste en 11 el derecho que tiene la victima de un -

hecho ilícito, para negarse a cumplir las prestaciones que ella asu-

mió, mientras su contraparte no cumpla las que le corresponden. Es -

una defensa para no ejecutar el contrato~ mientras el otro contrata_!! 

te no lo cumple". {17) 

Absolutamente de acuerdo con el señor Licenciado Erne~ 

to Gutiérrez y Gonzá1ez, en que la excepción en cuestión, es un dere

cho más de la víctima de un hecho ilícito de violar un contrato, co~

siderando a éste, como un incumpliniento del mismo, y en que solo se

limita tal excepción, a dilatar los resultados de la ejecución del -

contrato por cuanto hace sólo al mismo; porque no lo hace perecer, -

ni lo dá por terminado o lo destruye, como la rescisión lo pretende,~ 

sino que se opone frente a la exigencia del propio victimario; de tal 

suerte, que no sólo esperamos, cuando hay i ncump l imi en to, la reacc i Ó1 

razonable de la víctir:ia. para reclamar al incumoliente, sino hasta -

la reacción de éste último, para repetir contra StJ reclamante que CUi!} 

plió pidiéndole el cumplimiento del contrato, el cual. es lo más pro

bable que no lo haya cumplido ~icho deudor y reclamante también. 

En lo último anterior 1 ciertamente encontramos un con

flicto de razón y Derecho entre las part¿s. Pero su resolución es - -

acorde a la Ley y a la lógica, es decir, el Derecho de oponer la ex--

(17) Gutiérrez y González, E.Ob. cit. µag. 559. 



.cepci6n de contrato no cumplido, le asiste legítimamente a quien ha cu~ 

pl ido, o a quien por virtud de un plazo pactado. aún no le corresponde

cumpl ir', en tanto que a él, no le cumplieron en verdad y es notorio y -

procedente calificar al incumplimiento en contra de su contraparte; ta_!!! 

bién podría. pensarse que ambas partes contratantes se consideran vícti

mas de un incumplimiento, y al exigirse una a la otra, se excepcionan -

con ia misma aefensa las dos partes. Solo que, como se propuso, la vis. 

tima será una solamente. porque aún en el supuesto de que ambos contra

tantes tuviesen que cumplirse al mismo tierno, y no lo hicieran realmen

te, la "exceptio non adimpleti contractus" le asistirá a quien sea el -

requerido por su contraparte primero, tomando en cuenta también la for

ma en que estuviera condicionado el cumplimiento entre ambas partes. 

Se decla en un principio, que la excepción de contrato -

no cumplido puede llegar a ser un obstáculo o impedimento para que ope

re o proceda la rescisión de un contrato, tomando el criterio, de que -

ejercitado el derecho de resoluci6n, por parte de quien cree ser la ví.s_ 

tima, ante órgano jurisdiccional, y enterada la parte contratante, que 

se supone, es la incumpl iente, ésta última puede defenderse ante una -

demanda de rescisión de contrato que entrabla su contraparte, oponien

do la excepción cuestionada, por cohsiderar el demandado estar cumpl if:!!. 

do, o haber cumplido por su parte, y a su vez aludir que el reclamante 

ha sido el verdadero infractor, lo cual como se apuntó puede obstaculj_ 

zar a que sea declarada la rescisión de un contrato, y por ello se an~ 

l ice primero el incumplimiento que plantea el demandante de su supues

to victimario, obligando despues al juzgador a enjuiciar también a la

excepci6n del demandado y supuesto deudor, e incluso a estudiar la ej.!: 

cuci6n del pacto contractual de ambas partes declarando el derecho que 

corresponda. 

Como impedimento a una rescisión, se presenta la excep

ción de contrato no cumplido, cuando ésta última ha sido probada por -

el cponente y declarada también su probanza plena por la autoridad ju

dicial, ya que de haber sido improcedente tal excepción, sólo hubiese

dilatado o retardado la declaración judicial de rescisión de un contr~ 



:o. 

De lo anterior se desprende, no solo el aspecto dilato

rio que contiene la excepción en estudio, que acertadamente apunta el -

maestro GutiErrez y Gonzdlez, sino su aspecto perentorio ante una accirn 

rescisoria ejer-citada judicialmente (y hasta ante una acción de cumpl i

miento forzoso de un contra ro). Evidentemente todo el lo encuadrado en

el campo procE:sal, ésto es, la excepción de contrato no cumplido es ta!!! 

bién contemplada, como una figura litigiosa, porque lo permite la ley -

simplemente. 

S6lo que. en el caso de haber resulta do atacada 1Jna ac

ción rescisoria con dicha excepción. y por lo mismo declarada procede!!_ 

te ésta última, el demandante de una rescisión quien creyó ser la víc

tima. se ha convertido en el incumpliente, y el oponente de la defensa 

citada, en vlctima,quien legítimamente ejercitó la excepción de contrE_ 

to no cumpl ido como derecho ante un hecho i1 ic i to ,de 1 cua 1 el propio -

autor descubrió su imputabíl idad en él 1 al ostentarse en un principio

como perjudicado en un incumplimiento reclamado. Final e intrfnseca-

mente, los efectos de la excepción se mantienen, es decir, de momento, 

la victima del incunplimiento deja de cumplir el contrato, hasta que

su deudor lo haga en fonna debida. 

Hay que aclarar, que la excepción de contrato no cumplj_ 

do, es capáz en vla judicial y aún extrajudicial, de hacer perecer una 

pretensión de rescisión (si ésta fuere infundada) y hasta una preten-

sión que reclame un cumplimiento obl igacional, más no destruye al con

trato, 1o cual incumbe a la propia rescisión. 

Ya lo dice el jurista Sánchez Medal, que también la ex

cepci6n de contrato no cumplido, "tiene su fundamento en la interdepe.!!. 

dencia funcional de las prestaciones en un contrato sinalagmiltico ..• " 

ésto es, que con ello se entiende lo relativo a quien puede oponer le

gftimamente la excepción referida. (18) 

(18) Sánchez Medal Urquiza, J. Ob. cit. p.p. 84, y 85 



lo que no aceptamos del todo, es que éste autor, no en-

cuadra a Ja "Exceptio Non Adimpleti Contractus" como una exccµción con 

efectos perentorios, ya que si bien es cierto, como lo afirma él mismo. 

que el cumplimiento posterior de la obligaci6n, por quien intentó como 

actor el cumplimiento del opositor, hace perder efica:ia a la excepción 

(y que por lo mismo, se pierde toda oportunidad para hacerla valer), -

táifü)ién lo es, que ha ~ldo opuesta con la finalidad de no sólo de ne-

garse, por quien la opone, provisionalmente al cumplimiento de su oblj_ 

gación (propiamente aquí, surte efectos dilatorios). sino con la fina

lidad igualmente, de enervar una acción intentada. lo cual será resuel_ 

to en sentencia dictada por una autoridad judicial con conocimiento -

del asunto, ya que una excepción de contrato no cumplido, ataca el fOi!._ 

do de una pretensión del actor (por lo que tiene efectos perentorios), 

como cualquier otra def~nsa lo hace; y es propuesta siempre en una P..Q. 

sici6n mera~ente "pasiva", a diferencia de una rescisi6n de contrato, 

cuya acci6n procedimental es adoptada en fonna 11activa 11
• 

Nunca hemos afirmado, que la excepción cuestionada,haga 

dejar de subsistir a un contrato, sino que pueda destruir a una acción 

intentada en vfa de interpretación contractual. En sintesis, dicha ex

cepción tiene dos caracteres, según nuestro criterio, y éstos son: - -

•La excepción de contrato no cumplido, es un derecho de la víctima -

de un incumplimiento, para negarse a cumplir lo que le coresponde fre_!! 

te al incumplimiento;·para defenderse judicialmente de un incumpliente, 

que le demanda (éste último), un supuesto cumplimiento obl igacional, o 

una rescisión por incumplimiento, tratando de hacer notar la infracciÓ1 

a un contrato (lo anterior procede siempre y cuando el demandado de--

muestra ser realfflente el que cumple el contrato, para que se le atribQ 

ya justamente el carácter de víctima y legitimo opositor de la excep-

ci6n). 

Los anteriores caracteres deducen en favor de la excep

ción en cuestión dos clases de efectos: DILATORIOS: Que hacen que se -

para] ice temporalmente la ejecución del contrato, en tanto se solucio

ne a 1 guna controversia entre 1 as partes; PEREllTOR ros: De solucionarse-



en favor de 1 oµos i tor de la exccpc 1 on de contra to no cumplido, des tru

ye la acción intentrlda, cualquiera que sea susceptible de ser atacada

por la e;x.cepción. Se acldra que, los efectos dilatorios mencionados, -

también son propios del derecho de la víctima, al negarse a curnpl ir su 

ob1 iqaci6n concerniente, hasta que su otro contratante cumpla, porque

hace suspender también 1a ejecución del contrato. 

Oe acuerdo también estamos, con lo que afinna Borja So-

riano: "de que la excepción de contrato no cumplido no ataca al contr~ 

'to, porque no es una forma de terminarlo, y más aún, su ejecuci6n solo 

·queda en suspenso, hasta que se solucione el conflicto suscitado por -

el incumplimiento en el mismo, en el que está involucrado sólo en for-

ma de defensa la "Exceptio Non Adirepleti Contractus". (19) 

Otro aspecto importante sobre éste punto, es el hecho de 

que no encontramos en nuestro Código Civil vigente, reglamentación -

exacta. expresa y literal que regule a la excepción de contrato no -

cumplido. Pero se ha interpretado a 1 a 1 ey por varios juristas mexic2_ 

nos, entre ellos. el último citado, y en forma acertada, han coincidj_ 

do, en que pese a la omisión antes mencionada de nuestro Código, el -

propio articulo 1949 de tal ordenamiento invocado, al disponer, que -

si los contratantes tienen el derecho de pedir la resolución 1 pueden

igualmente con el mismo derecho, a rehusar la ejecución del contrato, 

mientras se les rehuse a ellos; sólo el Código de 1884 hablaba en su

articulo 1434, interpretativamente sobre el permiso a ejercitar la-

excepción; y a mayor abundamiento, la compraventa actual regulada en

nuestra ley, induce el principio general de la excepción de contrato

no cumplido, entratándosc precisamente de aquel la disposición que --

consiste que en el caso de que el comprador no haya pagado aún el --

precio, el vendedor no está obligado a entregar la cosa objeto del -

contrato, en tanto éste último la tenga en su poder, no obstante ha-

berse perfeccionado dicha compraventa en términos de ley. 

Pero magistralmente el articulo 1949 actual contiene i!!j 

plicita a la excepción en estudio, cuya interpretación del numeral 

(19) 8orja Soriano, M. Ob. cit. p. p. 492,493 



citado, para éste caso, debe hacerse bajo el aforismo jurídico conoci· 

do: 11 Quien puede lo más, puede lo menos", esto es, quien reclania el cu~ 

plimiento (o resolución en su caso) del contrato, podrá de igual fonna 

negarse a cumplirlo si tuviere excepción para e1 lo (.y que su contrapar

te no haya cumplido) 



CAPITULO lll 

EFECTOS DE LA RESCISION 

I .- LA REST!TUC!ON DE LAS PRESTACIONES ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES 

Como se ha insistido anteriormente. la resolución otorga 

amplia tutela al Derecho del acreedor perjudicado del incumplimiento -

del contrato, no sólo para que este opte o pida la rescisión, sino prj_ 

meramente intente que le cumpla su contraparte, y hasta lograr la rep~ 

ración de los daños y perjuicios en ambos. 

lnvariabiem~nte, la finalidad de la rescisión junto con

su género~ la re so 1 uc ión 1 genera efectos diversos, que estudiados por-

1 os autores de la materia, existe una discrepancia doctrinal sólo en -

cuan to al orden que guardan di chas efectos, pero que al f 1 na l de cuen

tas, todos coinciden en que dichos efectos dinaman de la rescindibili

dad. 

Por ejemolo, Ramón Sánchez Medal, nos indica los siguie.!! 

tes efectos de la reso1ución: l) libera al acreedor perjudicado de las 

obligaciones a su cargo, frente a su deudor incumplido; 2) Extingue -

las obligaciones a su jeudor incumplido en forma concomitante a la ex

tinción de las que están a cargo del acreedor perjudicado; 3) El resa_!'. 

cimiento de los daños y perjuicios; 4) Y una última que le llama la -

retroactividad que tiene la re~oluci6n (1) 

De entre 1os cuatro efectos señalados, nos interesa ana

lizar el cuarto, 11amado por el autor, la "Retroactividadº que tiene -

la resolución al momento de operar o presentarse. Dlcho vocablo, invo

lucra la ~ltJacién necesaria, de que rescindido el contrato, habr:i que 

restablecer las cosas al estado anterior al momento de la celebración

del contrato, utilizando a la restitución precisamente coro medio ca--

(1) Sánchez Medal Urquiza, José Ramón. La Resoluci6n de los Contratos 
por Incumplimiento.Edic. la. Ed.Porrúa. México, 1979. p.117 y 118 



pai de hacer realidad ese estado anterior. Cabe ilclarai·--qui:. como ya 

es sabido, la rescisión tiene la función dt- evitar Efectos del contrato 

a futuro, más en la función de destruir efectos pasados ya causados por 

el contrato, podrid ser cor;.petente 1a nulidad, y por elle, no :.d.: debe -

creer que la rescisión sea a la que le incumba deshacer dichCJS efectos, 

algunos de esos efectos pasados, ya no resulta <lceptable ni posible pa

ra la resolución, tornarlos e:n cuenta, más si es importante ver, lo que

dañaron en cuanto hace a las prestaciones entre las partes contratantes. 

porque de el lo depende que prospere una probable restitución completa,

íntegra y justa, o en su defecto rescatar dichas prestaciones, para en

juiciar su menoscabo jurldico, y tratar su reestablecimiento, repara--

ci6n y hasta una substitución por equivalente en su caso. 

Es la restitución un efecto de la rescisión a la que le

interesan a su vez, los efectos de un contrato, no para hacer una de-

claratoria sobre ellos (como la nulidad), sino para regresar al momen

to anterior al que surtieron esos efectos en la vida del contrato, y -

lograr la devolución recíproca de las prestaciones entre los contrata.!!. 

tes. 

El problema que nos rl antea el propio Sánchez Medal, es 

que sin embargo, llegada la rescisión, se piensa en restituir las co

sas al estado anterior a la celebración del contrato, lo cual es a m~ 

nudo imposible, y que no llega a ocurrir en diversas prestaciones CO_!! 

sistentes en un "hacer", o cuando incide 1 a pérdida de 1 a cosa en - -

aquellas obligaciones de "dar". Si bien es cierto, que en esos, como 

en otros muchos suruestris, i:-visto: una imposibilidad de: r-~stituir 1as

pres tac i enes entre 1 as partes, tant> i én 1 o es, que tenemos que hacer -

aparecer a una modalidad dentro de la figura de la restituci6n en es

tudio, y es la que precisamente nos alude el autor: 11 La restitución -

por equivalente'', la cual es útil en vía restitutoria, cuando ya no -

es factible devolver en naturaleza y esencia original, substituyendo

lo perdido por algo "equivalente". (2) 

(2) Sánchez Medal Urquiza, J. R. p. 119 
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Es por equidad, que en un contrato rescindido por incum--. 

plimiento. 1a~ partes piensen en que las prestaciones que pueUan ser cQ._ 

sas. servicios y otros. regresen a su patrimonio, o bien, que sea resa_r 

cida o remunerada su conducta de "hacer" en su caso 1 siempre que sea -

posible ello. 

Problemática en la devolución o restituci6n de las prest~ 

e iones entre 1 as pa r·tes: 

No obstante que la restitución se presenta como deseado-

efecto de la resolución del contrato. junto a ella se encuentra el pro

blema de su improcedencia y operatividad anorrral. más no equivale ésto 

a decir que no exista casi siempre la restitución, sino que sólo implj_ 

ca una participación de diversas complejidades en su delicada aplica-

ción. 

Explica Sánchez Medal tres momentos que atraviesa la re-

troactividad en ejercicio de la restitución; a) Cuando la restroactivi

dad es puramente obligatoria y hay devolución recíproca de las presta-

cienes entre las partes; ya que los cbjetos de dichas prestaciones no w 

generaron derechos frente a terceros durante el periodo intermedio en-

tre la celebración del contrato y la resolución del r.iismo. 

Comp 1 i cadas son los mamen tos, como apunta di cho autor -

cuando a partir de la inscripción preventiva en el Registro Público de 

la Propiedad, de la demanda de resolución, o después de la inscripción 

en el misroo registro, de la cláusula resolutoria expn:sa, se adquieren 

derechos reales sobre los bienes objeto de aquellas prestaciones, lo .. 

que inevitablemente acarrea efectos frente a los terceros adquirentes; 

a éstos momentos se les llama retroactividad real relativa o 11 Ex Nunc" 

y retroactividad real absoluta o "Extunc". (3) 

Para nosotros, éstas dos clases de retroactividad 5oste

nidas (que no son más que dos clases de restitución también), tienen-

(3) !bid, p. 119 



similares extremos de equidad. En la segunda rr:stitución. citada por· 

ejemplo, es indudable pensar en que se tiene que ir hasta el momento -

de ld celebración del c0ntrato 1 y en el caso, al de lil inscriµción de

la cláusula resolutoria, para buscar hasta la restitución de los fru-

..... - ··r1ducidos oor la cosa o lograr nulificar cualr¡uic-r acto de Jdrni-

nistración sobre dicha cosa ocurridos en cierto perlado. Sería injus

ta la anterior postura, si fuese radical para un solo contratante, ya

que aún cuando la resolución inclina en principio sus efectos favora-

bles sobre el cumplidor del contrato, como el de la restitución, la -

parte incumpliente merece en vfd restitutoria igual trato en los efec

tos producidos por la rescisión, porque la prestación que en reciprocJ_ 

dad corresponda al infractor que se le devuelva, pudo haber generado -

frutos y demás, los cuales tendrán que se1- restituidos ineludiblemente 

por la parte que los experimentó. 

Por otro lado, Planiol apoya el criterio de la retroactj_ 

vldad en los efectos de la rescisión, argumentando que la resolución -

surte sus efectos retrodc tt vamente, restituyendo 1 as cosas a 1 mismo e~ 

tado al que si la obligación no hubiere existido en ningún momento, y

sostiene también, "que en el contrato la parte que se ha cu1nplido, es

imposible darla como si no se hubiera real izado, y que, así mismo, --

cuando ésta imposibilidad sucede, debe haber restitución en especie, -

en defecto de las prestaciones que se otorgaron".(4) 

Borja Soriano habla de la restitución.fundamentada en la 

Ley, dice que 11 .:onsistc en "rccobrar 11 lo que indebid.lmente y por error 

de hecho se pagó 11
, pero dicho autor trata a la restitución en sentido

genérico1 no enfocándola como efecto de 1a resolución; sin embargo se

ha citado, por el interés de precisar un elemento constitutivo de la -

restitución mencionada, y de interés para nosotros. (5) 

Es el elemento "recobrar" el objeto perseguido de la re~ 

titución en cualquier ámbito de aplicabilidad, y considérese también -

(4) 

(5) 

Planiol, Marcel y Ripert, Jorge. Tratado Práctico de Derecho Civil 
Francés. (Las Obligaciones). la. Parte, T. VI. Ed. Cultural. La H.<!_ 
bana, Cuba, 1946. p.p. 606 y 607 
Borja Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligaciones, Edic. 
Ba. Ed. Porrúa. México, 1982. p. 328 



como efe:cto de la rescisión. Ha de excluirse desde luego, en el caso_

Qúe :r'atarnos, alguna hipótesis, de que el "recobro" o recuperación sea

causa de algún pago indebido por ejem;Jlo, ya que la restituci6n, actua!!_ 

do retroactivamente en el contrato sólo debe su existencia al acto de -

rescisión de di cho contra to, i ndepend i en temen te de que accesoriamente -

haya habido un pago indebido por un error, figura y situación jurídicas 

anteriores cori d1fen::nt1:3 ·~edios ¡:iara ser atacadas. 

Se cGncluye pues, que la restituci6n como efecto de la 

rescisión, tiene a su vez efectos retroactivos en su aplicabilidad y 

procedencia, r;ue trat.:in de moderar y deben moderar la inflexible a veces. 

exigencia hacia el in:::ump1 ido en el contrato, para que restituya de la

mejor manera poslb1e las prestaciones u objetos que le fueron entregados 

por su contratante bajo detenninada relación contractual. Esto es, que -

equitativamente deba procurar la restitución, para que las partes se d~ 

vuelvan las prestaciones respectivas, una vez que ha ocurrido el desli

gue contractual por rescisión, y que dicha devolución verse sobre los -

objetos existentes o jurídicamente recuperables en naturaleza, 6 en su

caso, hacerlo por equivalente, como los autores de la materia lo han -

propuesto acertadanente. Y es a toda costa lograr el estadio anterior -

a la celebración de1 contrato, lo cual plantean también dichos juristas 

especial i:ados, rese a que no es posible a veces ºhacer como que nad¡:¡ -

sucedió", porque lo ejecutado en un contrato, qued6 firme, sólo sus --

efectos viciados son olvidados, resarciendo previamente a la vfctima de 

los daños causados por ellos, reparando en equivalencia, 6 resc.atando -

1 o que aún queda en na tura l eza. 

Es necesario pensar, si la restitución est.l dotada tarrb1ál 

de efectividad procesal, es decir, de hacerla valer en un tribunal si -

no prospera exitosamente solo entre las partes desligadas contractual-

mente. Se advierte, que la restitución puede ser declarada jud1cialme!]_ 

te cuando por ende asi" ha sido resuelto el contrato, o bien, para nues

tra opinión, si la rescisión ha operado 11 Ipso Jure", por virtud de claQ 

sula expresa, es recoir.endable que la restitución opere de pleno derecho 



también, y que los términos en que se realice tal restitución de prest?_ 

ciones sea solo contractual, intel"pretando retroactivamente un contrato 

y regresando al momento de su celebración. Se contesta pues, que puede 

haber acción restitutoria autónoma, pero sin embargo, no tia lugar a peD_ 

sar en una autonomfa plena de la restitución, considerándola corno efec

to de ia rescisión, toda vez que, el origen de dicha restitución lo dá_ 

precisamente el último momento de la rescindibilidad (cuando opera), y

por ende, los efectos de ésta, siguen su suerte misma y son dependien-

tes también. Más puede ser autónoma una restitución vfa acción incluso, 

cuando ocurre por otro hecho i1 icito que demanda resarcimiento. 



11 .- EL RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUlCJOS, COMO SANCJON COMPLENTARIA· 

~ U\ RESCISION 

Según el Código Civil vigente, daño es "La pérdida o meno~

caoo sufrido en el. patrimonio por falta de cumplimiento de una obligaciOO" 

(Art. 2108) J c:s perju.ic.io "la privación de cualquier ganancia lícita que 

debieca haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación". (Art.2109). 

La Doctrina ha acogido éstos conceptos para interpretarlos

dentro de1 inc.ur:.;:Jl imiento de las obligaciones, y es necesario que tales -

efectos sean consecuencia directa e inmediata de la inejecuci6n de un con 
trato, para que una vez que la rescisión haya actuado, destruyéndolo, sur. 

tan como efectos de esta últiiru los daños y perjuicios, procedentes a ser 

reclamados precisamente al infractor. 

Se plantea pues, la situación penosa del resarcimiento de -

daños y perjuicios. como una sanción complementaria,por aquellas razones

que se expusieron con antelación, en el sentido de que, aún restituidas -

las prestaciones, en forma reciproca entre las partes, no es posible en-

tre ninguna de ellas: "Hacer como si el contrato no existió, ni sus efec

tos existieron tampoco". Ya que por virtud de la simple presencia de una 

relación contractual, hubo riesgo de que alguna ó ambas partes 11 perdieran 11
, 

6 lo que es más, les perjudicara cierta conducta ilícita de un incumpli-

miento. Más aún, cuando se dió la inejecución. y por ende, la resoluci6n 

del contrato; los daños y perjuicios que se produjeron por tal infracci6n, 

no pueden eliminarse, ni tamµoc.o negar su e:d'3tencia, aunque ya se haya -

realizado lu restitución recíproca entre los contratantes, y el estadoª!!. 

terior a la celebración del contrato también ya esté recstablecido; po_!:-

que los estragos dañosos y perjudiciales sufridos por alguna de las par-

tes son a veces tan subjetivos, que no pueden ser enmendados ni borrados

por t..:na restitución. Es por ello,que un contratante dañado y perjudicado 

por un incumplimiento de contrato, debe ser resarcido adicionalmente 6 -

accesoriamente en la devoluci6n (ya sea ésta en naturaleza 6 en equivale!!_ 



.te) de su prestación patrimonial, es declr. que aquello que se "trató" 

de extinguir ó hacer pasar corrio ''no sucedió", por la rescisión se pre

sentan réplicas de resarcimiento para la vlctima, aún para el incump1_i. 

dar según sed el caso. 

Cori ;t.:Jú.:. ei anál isi:.. ductrind1 Ge~ J<.11-10 1...dUSOdú o -

una víctirra de un hecho i1ícito 1 fll!C llega hasta i!l campo moral de es

ta última 6 de qt.ien sufre dicho daiio, y se presenta la figura del "Rg_ 

sarcimiento" para tales efectos i1 icitos. para proteger el !_~timien

to moral del sujeto__p.Q.rjudicado, a fin de que, no sólo se materialicen

y cuantifiquen los daños y perjuicios causados, sino se cualifiquen los 

mismos rooralmente, que naturalmente. pueden llegar a exteriorizarse ITI-ª. 

terialmente y probarse así. 

FUNDAMEtlTOS LEGALES DE LOS DAílOS Y PERJUICIOS EN EL CODIGO CIVIL VIGE.t\ 

TE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 2104.- "El que estuviere obligado a prestar un

hecho y dejare de prestarlo ó no lo prestare conforme a lo convenido, 

sera responsable de los daños y perjuicios .•. " 11 El que contraviene -

una obl igaci6n de no hacer pagará daños y perjuicios por el sólo hecho 

de la contravención". 

Artículo 211 O. - Los daños y perjuicios deben ser conse-

cucnci a inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la ob1iga-

ci6n. ya sea que se hayan causado ó que necesariamente deban causarse. 



Se plantea también como efecto al resarcimiento de los d~ 

r\os y perjuicios {efecto de la rescisión) 1 como una sanción de tipo CD!!! 

plementaria, a virtud, de que lógicamente han existido antes una 6 más

sanciones ;.:.rincipales al iqcumpl idor ó rt:sponsa~le del incumplimiento. 

Y es la restitución, una de esas sanciones primordiales que es declara

C:: ;,: . .J ~,:,, rc,.:i5iéir: di: Jr, c.Gntrtltu, 11.ás i.::iicr.o dc .. ü~ución se inclina pa-

ra umbas partes contra tan tes por ex ce lene i a. pero 1 a sane i ón: de resa r-

c ir los daños :i· perjuicios causados a virtud del incumplimiento, es pa

ra el incumplimiento prccisarrente. 

Del Articulo 1949 de nuestro Código Civil, se desprende -

la procedencia también, como acción, derecho; sanción del resarcimien

to de los daiios y perjuicios, incluso se deduce su complementariedad -

respecto a las de cumplimiento ó resolución del contrato. Es visto tal

resarcimiento como acción, a causa de que debe hacerse al propio tiempo 

de ejercitar cua1r:squiera de las acciones que da opcifi'1 la ley, la de -

cumplimiento, ó la de rescisión; lo que le dá un matiz procedimental a

dicha sanción complementaria, pero por razones de ser adicional ésta, -

tal resarcimiento. es un accesorio legal en vía de demanda de aquellas

acciones que marca el propio Artículo 1949. Esto es, nu se plantea como 

suerte principal, por ser solo complemento de una exigibi1 idad de cum-

pl imiento forzoso o de una rescisión de un contrato. 

El resarcimiento de daños y perjuicios, visto como efecto 

de una rescisión, se deduce como derecho, por emanar precisamente del -

derecho de resolución, que ha de tutelar a la víctima del hecho ilícito 

en el contrato hasta sus últimas consecuencias, a fin de que el desl ige 

contractual, no quede sólo corno tal, sino que sea extcnsiv~ incluso, -

frente a terceros. Tiene por e11o caractcn:~5 sancionadores nuestro cit-ª'

do Artículo 1949, los de resarcimiento, que constituyó en contra de un

incumpl imiento, para el caso de exigir un cumplimiento de un contrato -

al infractor, 6 para pedir una rescisión de1 mismo. 

Por otro lado, razona Trabucchi, "que el resarcimiento de 



daños se admite sólo con respecto a la~ consecuencia:. directas e inr1f>

diatas de un incumplimiento imputable al deudor''. Nuestro Código acata 

tal criterio en su Articulo 2110. Es ciertamente entendido un dañot -

el que tuvo origen en la falta de cumplimiento de una obl iyación Pn -

particular. Al propio tiempo analiza dicho jurista, que "En relación-

pado el mismo acreedor por no procurar evitados, habrá que acudir a -

otras causas ... " (6) 

De tal cuestionamiento del autor citado, y del numeral -

de nuestro Código invocado, es conveniente plantear, que los daños y -

perjuicios, como figura en nuestra materia tiene alcances subjetivos -

frecuentementet es decir, por tal subjetividad que se diga tanto en la 

práctica judicial, de que la reclamación (por parte del actor) de los

daños y perjuicios que le ha deparado su demandado supuestamente, sea 

tan hipotética como los propios daños y perjuicios en esencia. Y es -

que, como se sostuvo al mencionar la postura del autor Trabucchi, y -

de la Ley nuestra, de que hay que aportar los elementos para la proc~ 

ciencia de los daños y perjuicios, o sean, 11la inmediatéz y directriz" 

de tales, al incumpl imicnto imputable. En apoyo a lo anterior, pens~ 

mos que todo daño no procurado a ser evitado por el mismo acreedor 1 -

tiene un origen diferente, y creerr>'.ls que de ahí se desprenda algo de

lo hipotético y subjetivo de los daños y perjuicios en estudio, lo -

que repercute en su procedencia para efectos de poder ser declarado -

judicialmente un resarcimiento. 

Lo 11 hipotético 11
1 como nos hemos permitido llamarle al -

hecho de que proceda un resarcimiento de daños y perjuicios como san

ción complementaria a la rescisión de un contrato, no es más que el -

no aceptar '1apresuradamente 11
, que llegados los efectos de la resolu-

ción consumada, como lo es la restitución recíproca.merezca deducir e 

indemnizar (ya cuando dicha restitución de prestaciones ha sido real.i_ 

zada y ejecutada), cuantos daños como perJUicios aparezcan y se des-

prendan superficialmente de los objetos entregados y devueltos entre-

(6) Trabucchi,Alberto. Instituciones de Derecho Civil 11. Obl igacio-
nes y Contratos. Edic. Sa. Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid, 
1967. p. 75 



las par·tes ó de Tai:; conductas real izadas por éstas últimas (un hacer o. 

no hacer}; y.1 que todos lar:. estra9os de daños ó pefjuicios han de ser

tan científicdmente co1:10 jurfd1camente analizados. para ver prirnerame_!! 

te cuando se ~ratd de ;;0~1hles daños, si é::.tos, son verdaderos menase~ 

bos 6 pérdidas Ptltrili1onia1es y son auténtlcamente sufridas por quien -

se considera diHiado~ hecho Jo anterior, determinar la responsabi 1 idad

civil de qui.:!n Jos causó, diri~iendo conductas casuales a ttpos lega-

les de ?a materia, esto e5, que previamente llaya disposición expresa -

Que tipifiquen tales hechos ilícitos dañosos ó que interpretativamente 

los deduzcan. (ó corr.o lo afinna Trabucchi, "los daños resarcibles son

aouellos que ~:.,¡die:ror: preveerse al constituirse 12"1 ohl igaci6n, y aún -

los i-raprevisibles o imprevistos cuando el responsable ha querido dolo

samente violar su obligación original". (7) 

El perju~r:io. por otro ludo, debe ser comprobado, de tal 

suerte, que quien se crea como perjudicado, debe de ser el que deja de 

percibir una ganancia de tipo licita en su patrimonio, a virtud de que, 

de haberse ejecutado normalrr.ente el contrato, los frutos esperados de

la prestación que tenla en juego la v1ctima, eran evidentes y posibles, 

porque un cumplimiento efectivamente los pudn habr:r generad(). Es im-

portante también que se establezca la "certeza'' de que la ganancia era 

ya un hecho de haberse satisfecho el contrato; n~sulta pues, que loª!! 

terior también es una hipótesi5 a anal izar (llegada la rescisión), que 

no implica faci1 idad alguna. 

Más complicado está el enjuiciamiPnt.o (en vía dt: r~~drcj_ 

miento). de un juzgador en la relativo a hacer la l iquidaci6n de los -

daños y ncrjuicios. como lo afin~a el mismo Trabucchi. ya que el pago

de éstos en dinero, es verdaderamente difi'cil detenninar"lo en declara

toria judicial, con10 el probar la cuan tia por parte de quien se osten

ta como victima de aquellos daños ó perjuicios, aunque a veces es al -

arbitrio y consideraciór. fundament.Jdos del propio juez, la declaración 

de su monto. 

(7) Trabucchi, A. Ob. cit. p.p. 75 y 76 



En principio a la~ soluciones -11 problema ya plantearlo, 

.Mazeaud considera que "entre los elementos constitutivos de la rc>spo~ 

sabilidad civil, el perjuicio es aquel cuya existencia provoca menos

discusicnes". Es efectivamente, a nuestro parecer que no es posible 

que en un contrato r~scindido, y en el que se probó la responsabili-

dud civil del incumpl iente, se deba prescindir de la existencia de un 

daño y perjuicio causados, ya que como también es afirmada, por dicho 

autor, la situación de qui? no se concibe una responsabilidad civil -

sin perjuicio. (8) 

Abundando en lo anterior, la responsabilidad civil dim~ 

nada del incumplin1iento, presupone la presencia de daños y perjuicios, 

o sea, sien'pre y cuando la infracción del incumpl iente, nos~ haya li 

mitado solamente a la incjecución del contrato, sino a causar imposi

bilidades y privaciones de ciertos beneficios lógicos del objeto del

contrato, los cuales por lo mismo. eran preferentes y propios para g~ 

zarlos por la vfctima acreedora, a quien en tales condiciones, se le 

caus6 un perjuicio. Aún más, los frutos que se dejaron de dar en fa-

vor de las partes. también son aquellos que pudieron aparecer durante 

el lapso intermedio entre el primer instante del incumplimiento, hasta 

la rescisión del contrato (sea "lpso Jure" ó judicialmente ésta últi-

ma). 

Otrd postura nuestra en el asunto del perjuicio,es la CC!!. 

sistente en afirmar que, no puede haber responsabilidad contractual sin 

incumplimiento del contrato, más no sucede esto en forma radical, cuan

do se asocia la idea de que, un incumplimiento puede llegar a ser sólo 

eso únicamente, sin causar daños ó perjuicio al acreedor. por tanto, no 

es posible así. reconocerle a Pstr.. el resar-cimiP.ntn corrp.o;pnndiPntP, -

por no poder responsabilizar a nadie. 

Mazeaud envuelve aún más a la responsabilidad contractual 

en el campo del perjuicio en particular, consiaerando un cor-ipromiso ca~ 

vencional entre las partes, el que se deba de insertar en el contrato -

d~sde un prrncipio, una hipótesis ó t1p1cidud expresa de que la respons~ 

(8) Mazeaud, Henri y Le6n. Co;npendio del Tratado Teórico y Práctico de 
la Responsabilidad Civil Del ictuosa y Contractual (Traducida) T. I. 
Ed. Colmex. México, 1945 p. 108 



biliddd será im¡Jlícita autorr.áticamenlc en el incumplimiento de alguna-: 

de las partes, a lo que se determina como una cláusula penal pactada. 

Pues bien, llegada la infracción de uno de los contratantes, se activa

rá tal clausúla, que finca la responsabilidad civil y hasta fija los d-ª. 

ños y perjuicios, situación tal, que representa una verdadera previsión 

de éstos últimos 11 efectos 11
, que como ya se dijo, ya es suficiente mate

ria como para ejecutar el resarcimiento en contrd dei incumpl iente. (9) 

Esto último, pensamos que constituye una faceta diferente 

de la figura de los daños y perjuicios, ya que en tratándose de dicha -

cláusula penal, las partes han convenido para un cierto futuro fáctico

la dispensa para la víctima de probarlos, aceptando al mismo tiempo, -

que el pacto penal será arl icado independientemC'nte de experimentar o -

corroborar el daño o el perjuicio, limitándose entonces, sólo a exigir

la ejecución de la cláusula en sus términos junto con la rescisión, ll_g_ 

gado un incumplimiento. 

Podemos admitir incluso, que la cláusula penal, como la

cláusula rescisoria expresa, pueda llegar a operar también de pleno d~ 

recho cuando sobreviene el incumplimiento contractual, obligando al i!!. 

fractor, en un momento complementario a la resolución, a resarcir a la 

victima de los daños y perjuicios ya determinados, cuantificados, y 

sancionados por responsabilidad civil; también cuando se conoce judi-

cialmente de dicha cláusula por un negocio procesal de rescindibili-

dad, en el que se espera sólo su declaratoria como sanción complement! 

ria al ir.cumplidor, ejecutando en ~u centra la indcnmizaci6n penal pa.f_ 

tada. 

Concluirnos, que el resarcimiento de daños y perJ\J _ 

depende de que ambos eventos sean probados por quien se cree haberlos

sufrido, que por lo mismo los invoca, para que sea declarada judicial

mente y en su momento oportuno una probanza plena de dichos daños y -

perjuicios, ajustándose desde luego, esa declaratoria a analizar cier

tos elementos constitutivos propios de los daños y perjuicios, es de-

ci r, según nosotros: 

(9) Mazeaud, H. y L. Ob. cit. p.p. 109 y 110 



- Que sean tfpicos a los extremos de ciertas disposicio- .. 

nes legales que determinen su sanción. 

- Que efectivamente, tengan un nexo causal con el incumpl_~ 

miento contractual. 

Que dichos daños y perjuicios estén investidos de respo!:l_ 

sabil idad civil del causante, según Mazeaud. 

- Que se cumplan primordialmente los supuestos conceptua--

1es que marca nuestro Código Civil, para considerar a un evento, como d~ 

rivado del incump1 imiento y que cause daño o perjuicio o ambas cosas en

detrimento de una persand 11 amada víctima .. 

- Que haya una certidur;ibre, una cuantificación (actual y -

futura) y una suceptibilidad de estimación inmediata de los daños y per

juicios. 

- Y que por todo ello, haya una verdadera convicción, de

que tanto en un daño como en un perjuicio 1 su reparación y resarcimien

to (de cualquiera de éstos) puedan ser solicitados complementariamente 

a una acción rescisoria .. y·de que ambas cosas (daños y perjuicios) de-

jen de ser reclamaciones meramente hipotéticas de quien las invoca. 



l ! l. - ffECTOS liE LA RESC !SION FRENTE A TERCEROS DE BUENA FE 

Son terceros, en el campo de la rescisión del contrato, -

:1Que11os que son ajenos a la relación contractual entre las partes ori

gina 1 rnen te, pero que en virtud del incumpl imi en to de aquél 1 les afectan 

los efectos dicha resolución, como del incumplimiento mismo, ya en su -

esfer:i i:.ersona1. /a en !a Datrir:1onial. 

Gperada 1 a res e is f dn, y a fcc ta dos por ésta, uno ó más ter 

ceros, se presume su buena fe. ante los efectos. salvo prueba en cont1~ 

ria. Es importante determinar· dentro de la afectabilidad tercerista, -

esa buena fe, a fin de que en probanza d~ ésta última, no haya posibilj_ 

dad de fraude a acreedores, cuya figura es atacada por otras acciones -

previstas en la Ley. 

Necesaria;pentc. los efectos de la rescisión frente a los

terceros de buena fe, presentan una retroactividad hasta el día del CO_!l 

trato, cor.io entre las partes sucede también . 

. ¡..~irria Valencia ZE:a, que la resolución de un contrato no

a..:ecta .a los terceros de buena fe, que estuvieron en imposibilidad de -

conocet- el derecho de resolución favorable a uno de los contratantes, -

rnás a contrat·ic sentido, si se conocfa oor escritura pública, la resol_!! 

ción :endrá alc:;rce rc-Jl sobre inmueble que haya sido enajenado. {10) 

.Aclaración y corolario de lo anterior, es el razonamiento 

de Sánchp7 f·1P.d,il, r1:mc::i~t"!rf:r:;i nr as".:'ntar que 1a :--ctroJctividJd (vfa ef~ 

ta) de la resol:;ción, reswectn d tercero:;. les deDarar~ aerjuicio, cua~ 

do sea "ex nunc", es decir, cuando a partir de la inscrlf}ción de la de

manda de rescisl6n, haya adquirido el tercero el inmueble materia de la 

aniquilación del contrato, ó bien, haya adquirido derechos reales sobre 

dicho bien. La retroactividad "Ex tune" es en perjuicio de terceros por 

haberse adquirido derechos reales también sobre dicha propiedad raiz ,-

(10) Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil. T.lll (De las obligaciones} 
Edit. Temis. Bogotá, 1960 p.166 



ó bienes muebles identificables,a par'tir· de la inscrit-ición dl' la u6.u

sula resolutoria. (11) 

En ambos casos, se presume el conocimiento del tc:rLt-ru -

de 1 a preven e i 6n registrada de una r'eso lución ac~rca d~ 1 l1 i en que Jdqu i 
rió. Evidentemente que son efectos en su perjuicio; tales s.ituaciones 

desprenderían una restituci6n en favor de 1a parte contratante origi-

nalmente <ifectada, llegandu hasta la ineludible devolución también de

los frutos producidos por una prestación patrimonial. 

Sin embargo, todo acto de administración, de conservación 

y dcr.1ás, real izados por un tercero perjudicado a de ser anal izado en -

vfa de efecto de daños y nerjuicios causados precisamente a dicha parte 

ajena. 

El apoyo contundente a los últimos razonamientos, 1o enco_Q_ 

tramos en nuestro propio Código, que entre otros artículos, el 2310, re

gulador de la compraventa en abonos, que ofrece la analogía para la so

lución a otros contratos bilaterales; acorde a tal numeral invocado, -

los artículos 3003 y 3002, fracción 1 y IV, que en el primero se plasma 

1 a necesidad de que. todos los documentos que tengan que registrarse y

no se registren, no surten efectos contra terceros. J. los cuales en és

te defecto les concede beneficios que se pudieran generar por tal inob

servancia. 

La postura que se impone al tercero, frente a la resci--

sión de un contrato, es de orden legal, y no al arbitrio de las partes

deliberadarnente. De tdl µu::.iLiún, Jt:¡.ien.:Je que: ~1 tercerc :;uf"rJ efecto~ 

negativos reales o benéficos de una resolución. 

Es el Registro Público de la Propiedad, el ente Jurídico 

que juega un papel primordial en los efectos que se producen a terce-

ros, a virtud de una resolución. Institución que salvaguarda derechos 

reales a contratantes de buena fe; y es que ello no quiere decir, que

tal registro esté a favor preferente del dueño de una finca, sino de-

(11) Sánchez Nedal Urquiza, J.R. Ob. cit. p. 119 



-:is a~q!.Ji r..:r:tes postei-iures a él ta:nbién, como a sus derechos de propi~ 

daC. 

Inevitablemente, 1a existencia de la rescisión debe ser -

ir;scrita en el R-cgistf"'O Público, para defenderse los contratantes, de -

1os terceros ajenos no sólo a una relación contractual original, sino -

a 1a resolución rnisrr:a. 

Y¿ en síntesls. los terceros ajenos a un contrato rescin

dido, Ct::ti::·r. a.: tua i- de buena f é En 1 as opera e i ont:s que rea 1 icen con a 1 gg 

na Ce las par~es ir-,1;:-lucradas E!n una rescisión, respecto de los objetos 

de un c.:mtratei, !E:nier.do la o¡.:ort. •• niGJd indi5cutible de tomar conoci--

ir:iento dei es~ado que S"Jaf"'dan dichos objetos n:spccto de su situación -

registra1 de Ley. De lo contrario, el proceder de un tercero aún con el 

conocimiento de 1o que adolece el bien, huce presumir la mala fe de di

cho tercero, quien tiene desde luego, el riesgo de sufrir las sanciones 

legales. que '5'.:ln t.c=:n gravés, que- ~<asta se pierde lodo derecho real que

se pudiei·a ten~r sobri:; 1:i cosa adquirida de mala fé~ €sto es, de cum--

plirse los n:•.wisitos rl'Urcados a la rescisión, en cuanto a su Reyistro 

Púolico, todo acto j1.ffidice: ooste1·ior· a ello, no tiene efectos benéfi

cos n~ f2,;.::inbles -~ los ten:crcs p31·ticip(1ntes en un acto tercerista, 

y la rescisión con tcdo::. sus de1:iás etectus posibles, y por disposición 

de Ley, va só1o ~n pe1·juicio, o en f(1vor de los contratantes origina-

les únicamente. 

E:n • .. n ;.irinci¡,io, lct resolución de un contrato, sólo bus

ca los efectos para 1as partes retroactivamente, a fin de no tocar en 

nada, cterec hos n.'.J 1 es Jdqu i ri do:; sobre 1nmut.:!L1 es e r:-.ucb 11?5 por terce

ros de quienes, que co;i•o y"ª :;e dije, sólo F!Starán a salvo 1os dere--

chos de éstos. en tanto la cláusula resolutoria ó de rescisión. 6 bien 

la demanda de n.::.o1ución. no estén inscritas con anterioridad al acto 

jurídico tercero, el cual a su vez debe de inscribirse también, por -

que de lo contrafio, sc:rá oponibl~ justamente un derecho de resoluciéo, 

y 1a única alternati·1a que tendrían unos terceros perjudicados por una 

r~scisión inscrita, sería repetir acción de saneamiento por evicción -



de la cosa, contra el enajenante. Cierto es que la Ley rr:isma, protege 

al tercero de buena fe o a quien adquiere a título oneroso, preci~.ameD_ 

te cuando impone a los efectos retroactivos "ex nunc" y "ex tune" de -

la rescisión, los requisitos rcgistrales. cuya omisión sólo deparará -

consecuencias de beneficio de los derechos red.le~ de un tercero ~obre 

la cosa adquirida. 

Es más, judicialmente, las sentencias de resolución y re_? 

cisión de un contrato, no perjudican al ~->:rccro que haya inscrito su dg 

recho real a su favor en el Registru Público de la Propiedad, antes de

las inscripciones exigidas a la resolución; ni durante el juicio resc_t

sorio, es perjudicado dicho tercero, cuando este, ha cumplido con su 

obligación de inscribir a tiempo sus derechos sobre lo que adquiere. 

Caso es pee i a 1 , ser; a cuando se trate de bienes mueb 1 es, -

no inscribibles en Registro Público, en el que, si el tercero los adquj_ 

rió antes de la presentación de la demanda de resolución, no tiene pro

blema éste, más cuando la transmisión de su propiedad a tercero, se 11,g 

v6 a cabo después de presentada dicha demanda. el tercero adquirente ha 

de probar la posesión de buena fe 7 cuya probanza será suficiente para -

oponerse al actor, y contratante involucrado en un juicio rescisorio. 



, , .- E1.T:NC!0!~ 0[ L.~S RELACIONES CONTRACTUALES ENTRE LAS PARTES 

Ha~lar de rescisión, y de extinción, implica por supues

to '-ina diferenciJ conceptual¡ conocido es el concepto de la primera fl. 
gura en cues:i6n, en tanto qui:: la e ... tinción, significa una terminación 

o desaparición de algo. 

En la e..:tinción de las relaciones contractuales entre -

LVi partes no est:1rr:os hablando ;7:ás c;ue: ta1dllén de la terminación misma 

de las ool igacianes constitutivas del objeto del contrato entre las -

partes signantes del r:;is1110. Por lo anterior. existe una confusi6n en 

nuestro ter:id de re:::.cislón y sus efectus: 

~emos dicho con frecuencia, que la resolución y la resc_i 

sión aniquilan al contrato por causa de un evento indeseable en la re

lación :ontractulll normal, y sus efectos 'lersan y sancionan sobre tal 

acontecimien".:.o infractor, por lo que en principio, no es aceptable a

un "efecto" que tenga cerno misión. el considerar que en una res e is i_ón, 
1·solo se extinguierar. relacione~ contractuales entre las partes" y ne

gar aue fué porcut: GC'...t"r~ó una fatalidad en el contrato~ llamada incu!rr 

plimiento. ~li la Le_y r:1isma, acepta en aquél apartado re.lativo a las -

forr.ias de terminación de un contr"ato, que éste. concluya por resci--

sión, entre otras 1:1odvs. Y es que la rescisión de un contrato acont~ 

ció oor : .. .in rnal :'.jurloicamente hablando). m.ís la terminación de un ca.!!_ 

trato en real1aad 1;i;;¡_;.~. ya ¡::or haoerse satlsfecno el objeto del mis

mo ya por hat:c ... 1 lesJJ::::, el p~ a~o de duración por COl!1Úíl acuerdo con--

tractua1, ir.1pl ica que el contrato ha tenido una vida normal, y en vi_!: 

tud de ello, la extinciór. de las relaciones entre las partes, será -

tan normal como dicl10 contrato lo fué. 

Bejarano Sánchez ~ hll considerado que entre otras causas 

de extinción de las obligaciones, está la rescisión también, ºmisma -

que las destruye por un incumplimiento culpable de una de las partes". 

inclusive. a la condición resolutiva, la agrega también como causa de-



terminación, ;a que dice, que es "la que externiina retroact1vaml:nte··

(pactc comisario expreso, o cláu:.ula re!:>cisorla en el coritrato).(1:!} 

Por lo expuesto, es también la rescisión el medio de -

ctesiigdr al acreedor cumplido de su deudor, y lo desliga de la obl i

gación que tiene a su car90, pero consu;nada tal 1-escisión, se exlin

f)uen todas las obligaciones por ejecuuir, dejándose también de ejecu 

tar' las presentes ~n el momento del incumplimiento. Cabe sei'lalar, -

que si bH~n es ciert'J, 1~e la Ley no ui-eveé a la re~olución con¡o una 

fonr1a de terminar un contrato, interpretativamente, el artículo 1949, 

dispone una extinción de la relJción contractual i cuando es aplicado 

en sus términos dicho n1m1eral del Código Civil, que permite la reso

lución de las ob1igaciones. 

En tal es condiciones, el enfoque que puede tener la f i -

gura de la extinción de 1as relaciones contractuales entre las partes, 

como efecto de la rescisión, es diferente al que se planteaba dudosa

mente al principio de este punto en estudio. Es pues vista la exti_!!. 

ción cuestionada como una consecuencia ó efecto inevitable de la re

solución de un contrato, y por ello aceptamos, que la rescisión con

tractual, extingue las relaciones entre las partes. 

Siguiendo el razonamiento de Sánchez Medal, se encuen-

tra precisamente que, como lo apunta él mismo, la resolución acarrea 

"invariablemente. que el acreedor perjudicado se libere de sus obli

gaciones a su cargo, y respecto ó frentr: al incumplimiento también -

se libera". (1~) 

Destaca11.-os de lo onterior, el término "Liberar", y que 

entratándose de una rescisión consumuda, se cor.1le·1a la necesidad de 

extinguir las obligaciones frente a la liberaci6n. Y es que "liberar 11 

es una fase preeliminar a la extinción de las obligaciones por ejec~ 

tar ó por ejecutarse. 

(12) Bejarano Sánchez, Manuel. Obligaciones Civiles. Ed. Harta.Méxi
co. 1981. p. 437 

(13) Sánchez Medal Urquiza, J. R. ob. cit. p.p. 118 y 119 



A mayor abundamiento, las obligaciones en un contrato,-

son aquel 1 as que precisamente crean 1 a relación contractual entre 1 as

partes, por tanto. extinguidas las primeras por cualquier medio, hacen 

que expire dicha re1aci6n. 

11 
••• f-lay ocasiones to ta 1 mente opuestas, en donde el acre~ 

dar no recibe el cumplimiento de su derecho, ésto es, no recibe el pa

go a que tiene derecho; ésto puede suceder por su propia voluntad 6 -

porque la Ley lo determina, o bien porque, el mismo acreedor extingue 

su derecho, ante la conducta ilícita que asume su deudor ... 11 (14) 

La postura anterior, asumida por el maestro Gutiérrez y -

González, confirma que la rescisi6n también, extingue las obligaciones 

en un contrato. Es como lo dice el propio autor citado, de que no s6-

lo la extinción de obligaciones ocurre por cumplimiento al objeto del

pacto contractual (pago, novación, término resolutorio, etc), sino por 

el incumplimiento a dicho objeto, tal y como lo índica. 

En suma, la extinción 6 expiraci6n de la relación con--

tractual entre las partes participantes .6 signantes del contrato, es -

un efecto inevitable de la rescisión, ya que no permite que siga su -

curso dicha relación, porque los efectos de un contrato y de su incu!!! 

pl imiento, son cesados inmediatamente que opera la rescisión, ya sea

ºipso jure 11 ó con intervención judicial, y las partes quedan desliga

das, una de la otra, en cuanto a lo que tienen como obligaciones recf 

procas, esperando y ql.icC.ando u 1a e..."<pectativa de q'Je 1 a resolución 

surta sus demás efectos que no pueden eludirse (restitución con su r.!!_ 

troactividad por ejemplo). 

Es más, se aprecia que la extinci6n contractual, se dá

antes que otros efectos en la rescisión, porque como ya es de explor2_ 

da teoría, el desligue de las partes respecto a un contrato celebrado 

entre ellas, es un hecho, cuando es aplicada y operada una rescisión, 

porque primero se trata de evitar que sigan su vida viciosa los efec

tos de un incumplimiento, antes de aniquilar a un contrato y esperar-

(14) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
Edic. Sa. Ed. Cajica, México, 1980. p.p. 828 y 829 



todos efectos .de tal resolución. Nada más que el efecto restitución -· 

es estudiado en primer término, por sus aspectos de equidad, ya que d-ª. 

vuelve el estado anterior y nonnal que vivían las partes, antes de ce-

1 ebrar un contrato. 

Un contrato sinalagmático rescindido, presupone en lógi
ca, que s61o obliga a sus partes que lo convinieron, y el rompimiento

de tal relación contractual, apartará a dichas partes también, en for,

ma exclusiva, ya que no es extensivo ello a otro tercero ajeno a la -
relaci6n original. Es decir, sólo perjudica en principio a las par--

tes contratantes un desligue de obligaciones, por virtud de rescisión

de un contrato. El elemento fundatorio a lo anterior, es la bilatera

lidad contractual, ya que por lo mismo de que intervienen dos partes,

sólo dos partes serán las que sufran la extinción de obligaciones (ef~ 

to de la rescisión). 

Es interesante señalar tres aspectos relativos al tema, 

deducidos de nuestro criterio: 

- Una e 1 áusul a resolutoria 1 podría significar un conve

nio impl icito en un contrato, que detennine detalladamente, cómo se e~ 

tinguirá la relación contractual, llegado un incumplimiento. Aparent.!!_ 

mente, no es trascendente dicha cuestión, sin embal_"'go, significa ello, 

que no sólo la rescisión (por virtud de decirlo y aceptarlo la doctr_i 
na y la Ley), dá lugar a la extinción contractual siguiendo a. la ine_!:. 

cia jurídica y a la lógica siempre, sino que las partes pueden pactar 

desde un principio, ciertas modalidades a una extinción, siempre que

na se contraríe la Ley. 

- En mérito a lo anterior. de pactarse "detalladamente" 

los términos en que expirarS la relación contractual inevitablemente, 

por causa de una resci si 6n, entre aquellos modos de convenir, podrla

es tar la posibilidad, a que no obstante de extinguir una relación, -

por haber operado una rescisión sin intervención judicial, volviera -



a revivir y a tener vigencia dicha relación contractual, si el cumpl.i 

miento se presentara por el incumpliente como se le exigiera; pero 

rescindido un contrato judicialmente, ya no es posible, porque hayª.!!. 

toridad de cosa juzgada en este caso. 

Aún creemos, que la extinción de una relación contrac-

tual entre las partes, por rescisión, afecta a los contratos cuyo cu!!}. 

plimiento es de tracto sucesivo, ya que quedan extinguidas las oblig2. 

cienes en ejecución plena o presente, y las que han de ejecutarse a -

futuro. 

Concluimos, que la extinción de las relaciones contrac

tuales entre las partes, es necesario verla como 11 inevitable e inva-

riable" efecto de la rescisión de un contrato, porque si la rescisión 

persigue regresar el estado anterior a la contratación, en dicho est~ 

do, no había voluntad de parte alguna, ni obl igoción, ni elemento al

guno que conformara un convenio lato sensu o contrato; más aún, a las 

partes se 1 es devuelve también su es ta do anterior "sin v íncu 1 o", con 

una rescisión contractual. 



IDONEIDAD JURIDICA DE LA RESCISIOI~. ANTE OTRAS FIGURAS RELACIONA

DAS CON EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

A manera casi de conclusión, planteamos que la rescisión 

tiene cualidades que la sitúan en un plano de idoneidad jurídica para

atacar algún tipo de incumplimiento de obligaciones, esto es; viene a

ser una figura jurídicamente idónea, ante otras que también se relaci_Q 
nan con las infracciones contractuales. 

Respetamos desde luego, la eficacia que tienen las demás 

figuras limftrofes a la rescisión, pero ésta última la situamos en pr~ 

ponderancia; principalmente por su característica primordial de lograr 

la destrucción de un contrato incumplido, y el regreso de las cosas al 

estado que guardaban hasta antes de la contratación, al mismo tiempo -

que igualitariamente, la resolución persigue la restitución de presta

ciones entre las partes. Es ésta una justificación general aparentem~ 

te, por la cual nos inclinamos a preferir, en el ámbito del incumpli-

miento de obligaciones civiles, a la rescisión como una figura idónea

para dar solución a un contrato no cumplido ó mal cumplido. 

La idoneidad jurídica de la rescisión en un incumpl imie.!J. 

to contractual lo podemos deber a: 

El hecho de que la rescisión tiene en esencia Jurídi

ca, el propósito de evitar la contenciosidad entre los contratantes, -

ya que sólo persigue desligar a éstas de sus obligaciones por ejecutar 

y dejar las cosas como estaban, y regresándo éstas últimas a manos de

su propietario sin menoscabar a ninguna parte por virtud de la aniqui

lación del pacto contractual. 

Gaudement habla también en favor de la rescisión de ole

no derecho. afirmando que ésta última, operará ~in intervención judi-

cial, cuando se inserte cláusula en el contrato que la prevenga, y que 



sólo el juez se limitará a hacer constar tal rescisión, mas no a decla· 

rarla. (15) 

Gutiérrez y González sostiene en relación a la rescisión

finnemente que: ºEn Derecho Mexicano como se verá, basta que se const2_ 

te por la parte que no cometió el hecho ilícito, y se lo notifique feh2_ 

cientemente al que incumplió, para que "ipso jureº termine el contrato'~ 

(16). 

Lo anterior nos sirve para apoyar el criterio de que 1 a -

rescisión evita la contingencia de las contratantes cuando su pacto se

destruye en fonna privada y sin acudir ante tribunales a pedir declara

ción alguna de resolución. Y es como lo sabemos, que preferentemente -

debe pactarse por las partes, una cláusula que prevenga una rescisión -

del contrato para el caso de un incumplimiento al mismo. 

Sánchez Medal al referirse a ia resolución, le atribuye -

un carácter convencional, emanado de la llamada 11 Libertad Contractual 11
, 

al igual que al contrato mismo le autoriza dicha característica, esto

es, el autor mencionado considera que el contrato incumplido puede qug_

dar rescindido por acuerdo y voluntad sólo de las partes. (17) 

- Es idónea la rescisión también porque como lo apunta Sá)l 

chez Medal: "La resolución constituye la reparación del daño 11
, en vir

tud que al contratar, las partes han previsto ya una posible repara--

ción del daño que produzca por un posible incumplimiento de obligacio

nes; así también el citado autor cuando opina acerca de que la resci-

sión al ser pactada en el contrato se convierte en un pacto comisorio

expreso, y éste a su vez, para dicho autor es capaz de "concretar qué

clase de incumplimientos consideran las partes de antemano como graves 

y suficientes para permitir la resolución del contrato ... " (19) 

Las anteriores posturas del autor en cita. se relacionan 

definitivamente entre s; de una manera benéfica. para un contrato, ya -

que incumplido éste últiwo, y teniendo cláusula rescisoria expresada,-

(15) Gaudement, Eugene, Teoría General de las Obligaciones. Ed. Porrúa 
México , 1974. p. 444 

(16) Gutiérrez y González, E. Ob. cit. p. 520 
(17) Sánchez Medal, Urquiza. L.R. Ob. cit. p.p. 131 y 132 
(13) !bid. p.p. 134 y 135 



y causas que para las partes, sean las suficientes para que sea aplicada 

aquella, dicho contrato no tendrá ningún problema en su resolución, y de 

ahí que ésta figura sea más eficaz para resolver problemas contractuales, 

que otras figuras 1 os enfocarían en un terreno judicial. 

tio negamos desde luego, la posibilidad de controversia judi 

cial cuya materia sea la rescisión de un contrato, ó al menos la interve_!! 

ción de un tribunal en la declaración de la misma, porque así lo sostuvi

mos en el inciso quinto del primer capitulo de esta tesis. Sin embargo,-

tenemos que concluir en la posici6n más conveniente para el caso de reso

lución de contratos. 

- Otra caracterfstica de idoneidad jurídica de 1 a resci--

s ión para ser ap 1 i cada a un contra to incumplido, es 1 a consistente en su

util idad práctica para operar "ipso jure" que como la trata Ernesto Gut~ 

rrez y González, dicho autor dice: Que la utilidad de la rescisión es -

evidente cuando el contrato se resuelve de pleno derecho por que "el acr~ 

dor se evita un juicio de larga ó corta duraci6n que para él implica gas

tos de dinero y tiempo"¡ porque el mismo acreedor: 11 
••• se libera de las -

obligaciones que contrajo, y puede disponer, eri el caso, de la cosa que -

fué objeto y de materia del contrato", y porque importa una gran economía 

procesal de los tribunales, según el citado autor.(19) 

La anterior conveniencia de la rescisión en el campo del in 

cumplimiento de las obligaciones, fué apoyada en todo momento de éste tr2_ 

bajo, agregando sólo, que esto es posible cuando tengamos una rescisión -
11 ipso jureu como se apuntó, pero sin embaryo es posible también que lds -

partes aún en el caso de no haber previsto una rescisión, la acuerden --

cuando estén en presencia de un incumplimiento, ya que dicha figura, por

su esencia y a 1 canees igua 1 ita ríos ofrece a 1 os contra tan tes si empre una 

conveniencia para solucionar sus problemas en el contrato. 

Por todos los motivos expuestos, la rescisión es idónea PE.. 

ra atacar un contrato incumplido, reiterándo que primordialmente su nat.!!. 

raleza jurídica de aniquilar al contrato sin castigar a las partes, ni -

aún al incumplidor, corno otras figuras afines lo persiguen, es la carac-

(lg) Gutiérrez y González. E. Ob. cit. p. 540 



terística que logra que las cosas vuelvan al estado anterior a la con-. 

tra tac i 6n. y que los objetos mismos del contra to queden con la parte -

que los aportó, porque la propia ley (Código Civil Vigente) dá facul-

tad a las partes para hacerlo sin necesidad de que un tribunal lo de-
clare. (Art. 1949) 

Así también, la cualidad de la rescisión de poder preve

nirse contractualmente mediante el acuerdo de las partes en e1 sentido 

de saber qué causas graves y suficientes serán motivo de una resol u--

ción. la hacen ser más igualitaria, ya que no existirá discusión ni -

contención en determinar la gravedad de un incumplimiento y la suscep

tibilidad para que proceda la rescisión. 

No nos olvidamos de que aún cuando tal rescisión no per

sigue fines de castigo en rigor a los contratantes, aparezca la figura 

del resarcimiento de los daños y perjuicios como sanción complementaria 

según la ley, pero que sólo ésta la hace existir como castigo al incu!!!_ 

pl idor, y en cierta forma opcional y dispositiva para el acreedor, más 

la resolución y rescisi6n de contratos es una figura en esencia y nat.!!_ 

raleza doctrinal. una forma pacífica. amistosa, conveniente, idónea y

preponderante para solucionar cualquier problema de incumplimiento de

obl igaciones civiles en un contrato sinalagmático. 



co:-;CLUS O N E S 

1. - LA RESCISION ES !A ESPEC.IE DE \A RESOLUCION, Y C(l)KJ TAL ES EL ~!!'_ 

DIO TEC:\TCO JURJD!CO QUE DESTRUYE LOS EFECTOS llE lli l'.\CU:·U'LDilS.lU DE Q 
BLlGACIONES E.'I UN CONTRATO, PRETG.TIIEN!Xl LOGRAH (VE u\S PRESTACiaoiES 0-

TORGAil·\S E.'ITRE LOS COmTu\TA.'HES, REGRESEN Al. PATRIMONIO DE ESTOS. 

2. - EL DERF.GIO llE !A VTCT!}~\ DE UN HECHO lLlC!TO PAPA PEDIR u\ RESC.!_ 

SION DE!. COl<'TRATO LO TJE,'ffi DESDE EL MO>!E>l'O EN QUE SURGE EL INCU.IPLr--c· 

MIENTO DE L\S OB!.IGACICl'IE.~ DERIVADAS DE!. MISMO: ES MAS, LA LEY DISPONf:

LA FICCICN JURID!CA DE C:llE DESDE El. ~[)MD'ITO DF SU CELEBRACiot-:, L\S PAR- -

TES OBTlE'iEN EL DERECHO A u\ RESOLUCICN PARI\ EL G\50 DE QUE A!.GilllA DF.- -

ELL\S NO C!Jlo!PLA LO l:<JE !.E INCTJMBE. 

3. - EL DF.RECl!O DE RFSO!.UCJCN F5 IRREN!JNCIABLE AUN CUA.''00 ELLO QUEDA

RA EXPRESAMENTE CCT><'VEN IDO POR !J\S PARTES, Y EN EL SUPUESTO DF. qJE SE ~ 

NUNCIE A QUE UNA RESCISIO:'i OPERE DE PI.DIO DERECHO, SUBSlSTlRI\ LA FORMl\

JlIDIC!Al. 

4. - L:O.. ACC!O.'l RESCISORIA ES PROPIANE,vrE IA FOl11otl, DE EJERCITAR EL DE-

RECHO DE RESOLUCION LLEVAfXJ A CABO ANTE lA AlITORIDAD JUDICIAL. 

S. - LA RESCISION DEBF DE OPERAR PREFEREN'TP.o!ENTE DE PLENO DF.REQj(J, 

SIN :>lf:CESIDAD DF. LA !NTFRVENCJD.'l JUDICIAL, PARA LOCRAR SU ABSOLlfTA EFI

D.Cl1\. 

6, - LA RESTITUCJCN ES El. i:rECTO ~ll\S IMJ'ORTA.'ffE DE LA RESCISION ¡ YA _ 

QUE REGRESA !AS C'OS.\S Al ESTAJ"1 ANTERIOR ruE GU.l,RD,.\fü\,'>; A IA CQKJ'RATA--

CIO:o;, ,\DBl\S DE SER El EFEC1D MAS IGU,\LITARIO q.JE FSC01'.'TR\MC6 E.'>; SU ;\;~ 

LISIS. 

EL RESARCI~IIF..Yll) [)F. DA,'\OS y PERJUICIOS ca.IQ UNA SNlCION CCNPLE-

)II\l..\r.L\ A u\ RESC!SlON 11E UN COl.'TRATO, DEBE DE DEJAR DE SFR e-; CUAL--

Q.JIER CASO UNA REClA\\\CTD.'I MERAMENTE lllPOTETICA DE ctllF:\ !A l!'.'VCO, DE-



BlE.'IDO ESTE ULTm'.l CCMPROBARL\ CCT·IO CO:\SECUENCIA DEL INCUMPLDIIENTO---

OBL!GACJONAL QUE DIO LUC"\R PRECISA:·!E'ITE A LA RESCIS!ON. 

8. - L\ RESC!SJON " IPSO JURE " ES UNA FIGURA IDO)!&\ JURIDICAMENTE-- -

PAllA ATAG\R EL !NOJMPLIM!E.'ITO DE OBL!GACIQ.'IES, PORQJE AL HACERLO EVITA-

1.A CONTROVERSIA J\IDICIAL DE L'\S PARTES CO!ffRATAlffES, LCGRA.\UO ECONC'ML\

PROCESAL ~ LOS TRIBUMLES. 
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